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6194 REAL lJECRETO 494/1984, de 22 de febrem, po:
61 ,que .. aprueban·las R9a~etJ .Ord~nanza8 del Eiér.

,_ ;c4to del Alr.. ;

'La disposición final segunda de. ia ,Ley 85/U:l7a, .de 29 de di
ciembre, autoriza al Gobierno a.dictar, en desarrollo de la mi8~

me, las disposiciones necesarias para adecuar a los principios
generales de dicba Ley las, normas de vida de las unidades
militares. ' _, '

En su virtud. a propuesta del Ministro de Defensa, de acuer
dO con el Consejo de ElItado y previa deliberaCión del Coqsejo
de Ministros en su reunión del día 22 de febrero de 1984, .

DISPONGO!

Artículo 1,° Se 'aprueban :laa Reales 'OrdenaDzás del Ejér·
cito del Aire qUe se inaertan & continuB7ión.

Art. 2.° El presente Real Decreto '1 el texto reglamentario
que por el- mismo se aprueba entrarán en vigor el día 1 de abril
de 1984.

D1SPOSICION FINAL

Por el Ministro de Defensa le 4ictar6.1l cuantas cUsposic1ones
sean necesatiaa para la aplioaclóD. ., 'desan-oUo de: .ate Real
Decreto.

D1SPOSICION DEROGATORIA

Quedan derogadas todas aquelÍas disposiciones de igual o
inferior rango, que se opongan a lo preceptuado en este Real
Decreto. El MinisÍ¡erio .de Defensa publicará. antes del 1 de tibril'
de_ ~984. la tabla' 00 disposiciones derogadas. ' .

Dado en Madrid a· 22 -de febrero de 1984.

JUAN CARLOS R

El Ministro de Oefensa,
NARCISO SERRA SERRA·
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Conceptos generales

DEL EJERCICIO D"EL MANDO

Art. 12. El Ejército del Aire constituye una Instituci6n Jerar·
quizada. Los militares que ocupan los diversos niveles de la
jerarqufa estAn investidos de autoridad en razón de su empleo,
destino, cargo. servicio o comisión. La ejercerán esencialmente
mediante el mando, asumiendo plenamente la consiguiente res-
ponsabiUdad. -

Art. 13. El ejercicio del mando comprende los actos con
cre~os de quien dirige la a.ctividad de una Un.ldad u Org4'1ismo
militar y lo conduce hacia la consecución de sus objetivos,
atendIendo siempre al mantenimiento de la moral y disciplina
y al adecuado empleo de los recursos. - "

Art. 14. El militar que ejerza mando lo haré. de acuerdo
con cuanto sei'ialan Ja Constitución, el ordenamiento jurídico
del Estado, las Reales Ordenanzas para las Fuerzas Armadas
y las del Ejército del Alre. Tendrá las atribuciones fijadas.
para cada empleo, destino y servicio que presta. en las dis~
posiciones vigentes en materia de organización, disciplina y
administración y en los reglaml:'lntos.· ticticos y técnicos que
sean de aplicación. " .

Art. 115. El mando se elerce en el Ambtto de la Fuerza o
en el de Apoyo a la Fuerza. Cuando el mando se eJerza...sobre"

TRATADO PRELIMINAR

Del El_lo dol AIre

Articulo 1. El Ejérctto del Aire. dentro de las misiones
generales establecidas para las Fuerzas Armadas en la Con5U
tuci6n, tiene la de alcanzar, tanto en paz como en guerra
mediante la disuasión o el empleo de la fuerza, los obh..tivos
especificas que se le asIgnen.

Art. 2. Está constituido por.. el Cuartel General del Ejército
del Aire, la Fuerza Aérea y la Logistic..a Aére,a. Su organiza
ción se inspira en criterios de· coordinación y eficacia con
junta, y responde a una estructura orgánica de carácter Cun
ciopal y operativa. que permite su act.uaci6n en cualquier
momento y circunstancia.

Art. 3. El Cuartel General del Ejéreito del Aire comprende
el conjunto de organismos de asesoramiento," trabajo y apoyo
para auxilfar al General Jefe del Eatado Mayor del Aire en el
ejercicio del· mando.

Art. 4. La Fuerza Aérea. elemento esencial del poder áero·
espacial, comprende- el conjunto de medios organizados y pre4
parados para la reallzación de las operaciones aéreas que exige
ei cumplimiento de la misión del Ejército del Aire.

Está constituida por Mandos Aéreos que dependen directa
mente dei General Jefe del Estado Mayor del Aire.

Art. 5. La LoglstIca Aérea comprende el conjunto de medios
organiZados y preparados para obtener, dlstrlbuir y mantener
los recursos de personal, material e Infraestructura que precIsa
el Ejécito del Aire para el cumplimiento de su misión" EstA
constituida por Mandos y Direcciones que .dependen directa
mente del General Jefe del Estt;.do Mayor del Aire.

Arl. 6. Las Unidades ....éreas son los conjuntos de honlOres.
material y medios de apoyo organizados e- instruidos para la
ejecución de los cometidos asignados a los Mandos del Ejér
cito del Aire. La entidad de las mismas responde, en cada caso,
a razones orgé.nlcas y su naturaleza es función del tipo de
misión a desarrollar. Las dotadas de aeronaves o misiles "se
denominan Unidades de Fuerzas AéreaS.

Art. 7. Tiene el carácter de Unidad Aérea Independiente
aquella que no está encuadrada orgánicamente en una unidad
de entidad superior, actúa bajo un manda expresamente de
signado '1. posee capacidad para desarrollar· aut6nomamente su
vida y gobierno interior.

Art. 8. El Ejército del 'AIre dispone de UDa infraestructura
que permittl, tanto en paz como en guerra, el empleo· más
eficaz de las Unidades Aéreas. así como su preparación, abas
tecimiento. mantenimiento y seguridad. Las Bases Aéreas y
Aer6dromos Militares constituyen el elemento fundamental de
la infraestructura operativa del Ejército del Aire.

Art. 9. La Base Aérea cumple una doble finalidad, por una
parte, permite el despliegue, la instrucción, el adiestramiento
y la realización de las acciones aéreas de las Unidades, y por
otra, el abastecimiento y mantenimiento de las mismas y la
satisfacción de las necesidades de vida de -su personal.

El Aeródromo Militar cumple la misma doble finalidad,
pero con carácter restringido en lo que respecta a la capacidad
operativa y al mantenimiento' del material de las Unidades de
Fuerzas Aéreas.

Art. 10. El Acuartelamiento es un- recinto militar· donde se
alojan determinadas Unidades Aéreas. se llevjl. a cabo su abas~
tecimipnto y mantenlmlento.y se satisfacen las necesidades de
vida de su personal.

Art. 11. En la entrada principal de las Bases Aéreas, AerÓ~
dramas y Acuartelamientos figuraré.. en lugar bien 'visible. el
lema .Todo por la Patria", guía constante del militar.

TRATADO PRIMERO

Del Mando

TITULO PRIMERO

,

una Agrupación' o "Unidad .operati~ su 'J"e podrá· recibir
la denominación de Comandante. . ,~. ~ I ~

Art. le, Dentro de los límites que tenga reglamentarlamen.
te establecidos. todo "mando podré. delegar parte de sus funcio
nes en sus subordinados cuando 10 cOltsidere conveniente para
el servicio. La delegación "no -implica. disminución de la res':'
ponsablltdad del titular. El subordinado en quien 8e delega
deberá responder de las funciones recibidas ante el que se las
confirió y no podrá deJegarlas a su vez. ' ., .

DE LOS ORGANOS AUXILl,ARESDEL' MANDOI

Art. 17. El Mando' cuenta; para su asesoramiento y apoyo.
con 6rganos auxiliares cuya entidad y composición son función'
del escalón en que se encuentren encuadrados y de su misiOno
. Art. 18. En los escalones superiores· se denomina Cuartel'
General al confunto constttuid,o por el Je'lfe, sus asesores y
los .órganos de trabajo y de apoyo necesarios para su gobierno
y funcionamiento. .

Art. 19. Los Estados Mayores constttuyen~ dentro de' los
Cuarteles Generales de la Fuerza Aél"ti'&... el principal órgano_
auxiliar del Mando.

En las Unidades Aéreas independientes. cuya. enUdad y na
turaleza- lo requieran. el óTgaM auxiliar del Mando se deno-
mina Plana Mayor," .

Art. 20. En determinado. organfsmos se· denomina Dirección
o Jefatura, segUn proceda. al con1unto constituido por el DI
rector o Jefe. sus asesores y los órganos de trabajo y apoyo
necesarios para. su funcionamiento y goblernQ.

TITULO n
0:81 mando en ICliII .escal0D:_ .mper~o~

DEL JEFE DEL ESTADO MAYOR DEL ItJERCITO DEL AIRE

Art. 21. El Jete del Estado Mayor del Ejército dEd Aire,
bajo la autoridad del Ministro de Defensa. ejerce el 'llando
de dicho Ejército. Tiene las atribuciones y dMé.rrotla las .fun4
ciones den~idas por la Ley. " .

DE LOS GENERALES JEFES DE ~S MANDOS AER~OS

Art. 22. Los Generales Jefes de .108 Mandos Aéreos, bajo la
dependencia directa del G~eral Jefe de) Estado Mayor del
Aire, tendran la responsabilidad 'de organizar, instruir y adies
trar sus unidades y planear, conducir y ejecutar las operado.
nes aéreas que les corresponden.

Cuando ~ferzan la Jefatura d~ Región Aérea o Zona ~érea,
con la denominaci6n de Capitán· General en el primer caso,

representaré.n al Ejército del Aire ante los otros. Ejércitos y
Autoridades civiles. y tendrAn las atribuciones de orden Juris
diccional, administrativo y disciplinario legalmente establec1das.

DE LOS GENERALES JEFES DE LOS MANDOS LOGISTICOS

Art. 23. Los Generales Jefes de los Mandos Log(sticos y los
Generales Directores de los. organismos del mismo caré.cter,
bajo la dependencia directa del General Jefe del Estado Mayor
del Aire, serán responsables de la obtención, distribución y
mantenimiento. de los recursos de" personal. material e infra·
estructura que les corresponden.

TITULO IU

Del Mando en las Unidades Aéreas

PRECEPTOS GENERALES

Art. 24. Todo _Jete de Unidad Aérea ejercerá el mando
directo y personal sobre la misma, teniendo siempre presente
cuanto seOalan las Reales Ordenanzas para el militar con man
do y en especial para quien estuvieSe al frente de una Unidad,
pues ~u propio ejemplo, aplicación, valor, prudencia y firmeza
han dA servir de estimulo y. escuela para todos.

Art. 21li. Será responsable del cumplimiento de la misión en
comendada a su Unidad. de su seguridad, organización, lisci
pUna. instrucción, adiestramiento, eficacia y de la administra·
ciOn en su caso.

Art.. 28. Velaré. por 'el exacto cumplimiento de las leyes
y de las disposiciones y órdenes superiores: exigiré. el fiel
cumplimiento de SU8 obltgaciones a todos sus subordinados y
hará respetar los derechos que tengan reconocidos; realizaré.
las inspecciones necesarias pa'ra conocer en detalle las actlvt·
dades de su Unidad y adoptarA. o propondrá a su mando,
cuantas providencias puedan contribuir a! buen funcionamien
to de la misma y al bienestar moral y material del· personal.

Art. 27, Todo Jefe de Unidad Aérea dispondré. de un ,Ma
nual, donde constarán las lnstruc;ciones Generales y las Pat·
tlculares dictadas por el mando y los procedimientos operativos
de la Unidad. En él también figuraré.n la Plantilla. de Personal
y las Tablas de Dotació~ de Material en vigor.

DE LOS MANDOS EN EL ALA DB FUBZAS AEREAS

. Do' Jofo do Al<>
Art. 28. El Coronel a quién se ha.. dlstlng1,lido con la par

ticular confianza del mando de un Ala de Fuerzas Aéreas
tiene la obligación de correéponder a ella dedicando el máximo
Interés a los asuntos del servicio. -.: -
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Art. 29. Tendrá 'COmo principal obll¡:ación la de preparar
moral. 'f18ica~ tácUca y técnicamente a su Unidad para que
pueda cumplir su misión en el combate. siendo responsable
de su empleo operativo en campa~a. maniobras y. ejercicios. -

Art. 30. Se preocupara de. mantener elevada la moral de BU
Unidad, tomen tanda el espiritu militar en general y el aero-':
náutico en particular. Motivará a sus subordinados para lograr 1,

una perfecta armonía basada en la' oomprenaión, compañari8- ,
mo y uniuad de propósitos. _ , .

Art. 31. Hará que 1& dlsciplina se mantenga eti todos los
actos y activldade.i de su Unidad y que el espíritu que raquis·
re el servicio de las armas reine entre sus subordinados,
_ancionando cualquier inobservancia o falta con arreglo a 10
dispuesto en la legislación disciplinaria, ordenando, cuando así
proceda, la iniciación del procedimiento correspondiente.

Art. 32. Sera responsable del gobierno interior de su Uni
d~, cumpliendo y haciendo cumplir todo lo dispues.o en
.estas Reales Ordenanzas, en la reglamentación vigen~ y en
las órdenes que reciba del Man(jo.

Art. 33.· Vigllara que todas las Unidades que de él depen
den ¡e atienen a la organización '1 procedimientos vigentes, y
que se distribuye el personal COn arreglo a las plantillas. co
rrigiendo las anoma.1ías que notare.
._ Art. 34·. Será responsable de organizar y regular las actIvi·
dades aéreas de su Unidad de acuerdo con las reglamenta
ciones y disposiCiOnes que sean de aplicación y con las órde
nes recibidas. dictando, en -su caso. 108 procedimientos locales
necesarios' .

Art. 35. Cuidará que se establezca y··asegure el enlace con
sus unidades, y de' éstas entre &1 para facilitar el ejercicio
del mando.y la coordinación de actividades.

Art. 36. Dirigirá personalmente ,los ejercicios .Y operaciones
programados para el conjunto de su Unidad; inspeccionará pe
riOdicamente la instrucción de la misma y prestará especial
atención a las misiones de vuelo , a 1& formación'y perfec
cionamiento de los cuadros de mando.

Art. 37. En los ejercicios', maniobrasen que tome parte al~

J;una de sus unidades cuidará qUe se les preste el apoyo debido
y valorará el nivel de eficacia alcanzado y las enseñanzas
obtenidas.

Art. 38. Atenderé- a la defensa de la Base y a la seguridad
del personal, material, comunicaciones, documentación e insta
laciones de ~u ,Unidad con arreglo a las disposiciones vigentes,
lo elfpeGificado en estas Reales Ordenanzai y las órdenes del
Mando. ..

Art;- 39. Exigirá. a todos sus subordinados -el cumplimiento
.estricto de lB.!; normas de seguridad y prevención de acciden·
tes en las actividades que entrañen riesgo o peligro. prestando
especial atonción a las de vuelo.

Art. 40. Será. responsable de la instrucción y adiestramien
to de su Unidad, de acuerdo con los planes recibidos, y-dM·
arrollará los programas ..:orrespcndientes, e¿;forzandose sr.. lo~

grar el adecuado equilibrio entre la formación moral y militar,
la formación táctica y técnica y la formación (jsica, orientadas
a la adquisición de las aptitudes necesarias para el combate,
tendiendo igualmente al fortalecimiento del -espiritu cívico d'
su persona1.

Art. 41. Cuidará· que la· uniformidad, orden y policia se
observen· escru¡AJlosamente. Se preocupará del personal eh todo
lo relativo a la higiene. estado psicofisico. bienestar. necesida
des. inquiatudt!8 y acción cwcial, fomentando las actividades
culturales. deportivas. y recreativas.

Art. 42. Establecerá los servicios en su Unidad y los tur~

nos correspondientes. coordinando y vigilando su -ejecución;
Art. 43. Podrá relevar de su puesto o cargo a cualquiera

de los ./ilubordinli-dos designados por él.. debiendo tener ·presente
la conveniencia de que tod05 turnen en los destinos pr Jpios
de su empleo. J)Hra adquirir una formación' completa, y. que
permanezcan en e1l09 el tiempo suficiente. conjugando la for
mación del personal con la eficacia operativa de la Unidad..

Art. 44. Tendrá siempre presente que ei conocimiento de
sus oficiales y suboficiales, en -especial de sus inmediatos co
laboradores y de los mandos de sus unidades. es. una de sus
principales -ohlígüciones y medio importante para hacer más
eficaz a la Unidad. Conociendo sus aptitudes. preferencias, as·
piraciones e historial militar, estará más capad~ado para asig
narles la ·función o puesto ,más adecuado v calificarles con
justicia. ., .

Art. liS. Mantendrá contacto· frecuente con sus subordina
dos, informándoles de cuantos asuntos de la Unidad sean' de
interés; inquirirá noticias sobre las dificultades y problemas
existentes y estudiará con atención las propuestas que le pre-
I6Dtell. ; . .... ~ . ' '"

Art. "6. Será facultad \lel ,Jefe de Ala la ,concesión de
permisos a todo el personal bajo su mando,. de acuerdo con
las normas establecidas y necesidades del servicio. . .'

Art. 47. Se preocupará del abastecimJent6 y mantenimiento
del material, armamento y equipo de su Unidad. buscando siem·
pre su máxima eficacia y rápida disponibilidad.

Art. 48. Celara por 1& consenaclón y aproPiada utili:r.ación
d. los edificl08. localea • instalaciones, atendiendo a ·su ade
cuado mantenimiento. ¡, ,_ .

Art. 49. DirIairá, v1¡:ilarA y "controlará ·la utilización y ma~
Relo -de 10$. recursos' finanC18ros y efectos ... asignados al Ala
en aquello que le' colTesponda,' de acuerdo con estas Realea
Ordenanzas y. demáa legislación vl¡ente.

Art. so. Será Naponaabllidad -del·, Jefe .de Ala: DIetar la
Orden del D1a: tijaor el horario y ias condiciones de ejecución
de los ac~ -, ceremonias propios de BU Unidad, en aquello
que le competa, , convocar y presidir las tuntas , reuniones
que señalen las disposiciones v1¡entes y las órdenes e instruc
ciones del Mando.

Art. al. Velará porque se -conserven en toda su pureza las
tradiciones de la Unidad y será d~positario de su Bandera y de
su historial, que mantendrá al dia. '

Art. 52. Las atribuciones del· Jefe de Ala sobre el personal
de otras Unidades Aérea¡ q·ue .con carácter temporal o perma
nente radiquen en su -Base. o a las que haya de prestar .apoyo
logistico circunstancialmente, será.nentodo lo relacionado con
la disciplina y régimen interior las que se determinan en Sitas
Res les Urdenanzas.

Art. 53. Fomentaré- las relaciones con las Autoridades lQ·
cales. civiles y militares, apoyándolas en lo que deba , pueda,
y cuidará del correcto comportamiento con la población de todos,
los miembros de su Unidad.

Art. 54. Le recomendaré. muy favorablemente la permanente
disponibilidad operativa de su Unidad, el elevado nivel de
preparación táctica y técnica de la misma y la buena presen·
tación, sólida diSCIplina y sobresaliente subordinación de sus
oficiales, suboficiales y clases de tropa. exponente, todo ello,
de su personalidad y dotes de mando. _

DE LOS MAN~OS DE LAS UNIDADES DE P'lrERZAS AEREA~

Del Jef6 ae Grupo

Art. a5.~-Han\qu~ ~ cumplan exacta, puntualmente' las
órdenes de operac1ones que se encomienden a 'su Unidad y di
rigiré., coordinara.y controlará la actuación de sus Escuadrones.

Art. M.Será responsable del cumplimiento de los planes
de instrucción y adiestramiento dIctados pór el Mando; con
trolará y coordina.rá su desarrollo. establecerá las medidas com~

plementarias y d. normalización que 16 requieraD. y propondrá
las modificaciones 'que considereoonvenientes.

Art. 57. Dedicará preferenteatencHón a que las misiones
de vuelo se ejecuten correctamente; que se ,observen las .nor
mas de discipUna y seguridad de vuelo; Q.ue los Escuadrones
dispongan dd la necesaria información operativa 'Y meteoroló
gica y que. adquieran el nivel operativo" requerido. . ,

Art. 58. De acuerdo con las competencias que tenga asig
nadtts. se preocupara de .que ,se' satisfagan las- necesidades de
material, armamento y equipo de sus Escuadrones, mantenien
do la debida coordinación con los Jefes de las Unida.tles de
apoyo logístico y operativo.

Del/efe eJe ·Escuadrón

Art. 59. DirigirA, coordinarA' y controlará todas las activi
d~des del Escuadrón. pare: conseguir su mayor grado de efica
cia y la maxlma capaciciad operativa.

Art. 60. HarA sentir su autoridad mediante un impul50cons~
tante y regulador. estimulante de· acción e iniciativa. Fomentaré.
el espíritu militar y aeronáutico de su Unidad. prestando aten
ción preferente al estado psicofísico y moral de sus subordina·
dos. y muy particularmente al del personal de vuelo.
. Art. 61. Hará que se ejecuteD exacta y puntualmente las
acciones aéreas que se encomienden a su Unidad. Asegurará

. el cumplimiento da los planes de instrucción y adiestramiento..
distribuyendo las misiones entre las Escuadrillas, coordinando
sus actividades, vigilando- su. ejecución y adoptando cuantas
medidas complementarias se requieran. .

Art. 62. Se asegurará que ei personal a sus ó!"denes conoce
adecuadamente el mater'.al. su empleo y ios procedimientos
operativos generales y locales, asl como las normas sobre se
guridad y disciplina de vuelo;. y que cumplimenta las misiones
aéreas progr~madas y adqUiere los niveles operativos reque-
ridos. .

Art. 63. Atenderá a que las Escuadrillas dispongan de' los
adecufl'dos medios de ayude. a· la instrucción y de la necesaria
información operativa;-· de tiro, armamento, tácticas de ataque
y combate aéreo, reconocimiento. transporte u otra especifica
en su caso.

Art. 64. De acuerdooon las competencias .que tenga asig
nadas. se preocupará del estado del material de vuelo, arma·
mento y equipo, así como de su abastecimiento y mant.?nl'u1en
to y preverá las nf-C9sidades iOgisticas,para que seansatisfecha-s
en la cantidad. calidad tiempo y lugar oportunos. .

Art.6S. Nombrará los servicios espectficos de su Escuadrón
y vigilerá que se cumplan exactamente.

Val Jefe·de Bséuru:lrttla

Art 66. Será responsable de que los cC!!'letidos encom';!1ds
dos a su Escue.drilla se elecuten con exactitud y pun.tualidacL

Art. 67. Dirigirá la . instrucción de &C<Jerdo con los· progra
mRsfijados- comprobando que tOdo el 'personal C1;Imple los re
quisitos exigidos Controiará los cometidos dd lDstrucciÓD y
operativos realizados por el personal de su hcuadrilla '1 las
calificaciones del mismo en vuelo y. en su caso, en tiro y
combate.' para conocer en todo momento su nivel operativo.

Art. 68. Se asegurar6. 'que el personal se encuentra en per~

fecto estado psicofiaico para el cumpllmiento de -sus cometidos.
y le inculcaré. una alta moral y acometividad,debiendoMr él
mismo escuela y ejemplo.
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Art. 89. E2'i~lrA que el pet:!onal de vuelo conozca el mate
rial, io utilice adecuadamente, esté al dJa en,~ 106 procedimieJll.
t08 operativos generales yo ocates y emplee las tl\Ctlcas '1 téc
okas re~la!'n~ntari8':1i adecuadas

Art. 10 . . Hará conocer y observar • sus sucordinado9 las
norma~ 'd~'- sP1i!'urid'ad ~n vuelo y exigiré. la más estricta disci
plina en la.. ejecuciÓn de todas las acciones aéreas que se rea.~

Heen .' , ,
Art. 71. Vigilaoré que el material de vuelo Y', en su caso,

el equipo auxiliar que se asigne a BU Unidad. se encu<'> Iran
en perfecto estado v la' documentaci6n en regla. Comprobari
que~ las inspec.'Cione! rp glamentart85- que competen al personal
de su Esruadrtlia y el abastecimiento y carga de armamento
y matflríal, cuando corresponda. S& llevan a cabo de acuerdo
con 10 est.ahlecido.

Art. 72"; Se preoC'tJpará de que los componentes de su Es~

cuadrilla cuenten con la adecuada información V' con el equipo
persan," de vuelo reglamentario para los cometidos 'l _servicios
qUe le puedan ser encomendados..

DE LOS MANDOS DE, LAS UNIDADES DE APOYO

Del Jefe de Grupo

Al t. 73. O1Mgfré. coordinaré. T controlarA la actuación de
sus t:scuadrones para. de acuerdo con la naturaleza de ~
Grupo. pmporclonar el apoyo logístico u operativo que le co
rresponda de conformidad con las disposiciones vigentes 'l ór
denes del Mapdo; se .e5forzará. 8n ,su_ caso, por mejor't los ~
métodos de gestión y trabajo para obtener el mAximo rE'ndi·
miento y tendré espedalmente en cuenta lo prevenido en los
artfculos 15-, al t67 de la Reales Ordenanzas para las Fu·~rzas

Armadas en cuanto Je afecten

;, . o.l Jef. 'cü B'scuadrón

Art. 7-4. Dirigiré. coordtnaril , controlará la actuación de
sus Escuadrillas para. de acuerdo con 1.. naturaleza de su Es.
cuadr6n. proporcionar el apoyo IogtaUro u operativo que le co~

rrespoDda~ Ademé.8 de las obligaciones 'f responsabilidades que
le setialen las disposicionesvigE>ntes y órden88 del M,·ndo.
tendrá especialmente en cuent.l0 prevenido en los articulos 151
al 167 de las Reales Ordf>nanZas para las. Fuen:88 Annadas en
cuani le afecte.

Del Jef. de BseuadrlUo

Art. 15;' Dirigir&, coordinará y controlará' la actuación de
sus secciones' para el cumplimiento de las funciones.de apoyo
logfstico u operatJvo que tenga asignadas su Escuadrilla. te
niendo especialmente en cuenta lo preceptuado en los articu
las 151 al 161 de laa Reales Ordenanzas para las Fuerza-Ar
madas en cúanto le afecte.

Art. 76. Se eSforzará en mejorar la preparadón del personal
propio de su Escuadrilla,. 'l de a'Bignado, para Que alcance Jos
niveles necesarios. Procurará. que Se . obtenga un alto rendi
miento en el trabajo individual y colectivo.

Art. 71. Será responsable de la disciplina y orden del per
sonal propio Y. durante. el desarrollo de sus com~tidos, del
asl,ltnado. _asl como de la seguridad. estado y utilización de los
locales, instalaciones y material que tenga a su cargo.

Dff' Jefe de Secclón

Art. 78. Será responsable de que las funciones' de apoyo lo
gístico u operatJvo asignadas El su Secci6n se cumplimentpn
con exaCtitud _y puntualidad, debiendo ser ejemplo constante
para sus subordinados.

Art. 79. Pondré [Uanempeño en mejorar la preparación _es
pecifica de sus subordinados y el rendimiento pn sU trabaio.

Art. 80. Cuid8'1"á del orden y disciplina del personal asf como
de la seguridad. e~tado y utf1ización de los locales, instala
ciones y materiaJ que tenga a su cargo.

DS LOS MANDOS EN EL ESCUADRON DI!: SEGURlDAD
E INSTRUCCION

De' Jefe de Esc~r4n

Art. 81. Dirigirá, coordinará y controlará las actlvidades.
del Escuadrón para. conseguir su ml!Yor grado de eficacia y su
rr.áxima capacidad operativa. . -

. Art. 82. Atenderá al desarrollo del Plan de Seguridad. vigi·
landa que se cumplan las medidas establecidas en el mismo
sobre personal, material. instalaciones, -telecomunicaciones e
información: velará que se ej~ta.n adecuadamente Jos servi
cios de seguridad y que todas las unidades balo su mando se
encuentran dispuestas para hacer trente a cualquier eventua-
lidad. .. _.

Art. 83.· Al ser responsable de la fonnact6n militar de la
tropa, deberá mantener' elevada la moral y disdplina de IlI'
mismfl, en especial de la a_signada para milllones de seguridad,
y con su aplicación y celo serA eJemplo conat&nte para sus
subordinado....

Art. 84. Asegura.ra que. cumplan 108-' p1aDu de estudio de.
las f.acuelas de Tropa.' los programas de educad6n ffstca y
depoJ tes. y 10& generales. de .insttuccióJ¡ teáric& ,. práctica. _del
personal de tropa. , " _' " .

Art. es. Será respons8'ble de la prep.arac1ón del personal J';

de la disponibilidad del armamento 'J medios pasivos para la
defensa. terrestre y antiaérea de la Base, de acuerdo con lo di.
pU~8to por el. Jefe de Ala.. -

Del Jef. cU la B8CUGdrilla de PoUela-

Art. 86. Deberé ser PEtTlDanentee1emplo de virtudes mHtta"
res y con su' dinamismo y competencia. profesiomri imprimin\
un sello personal a su Escuadrilla. Enset\ará y. transmitirá a
sus subordinados los valores y tradiciones del Ejército del Aire,
procurando inculcarles un elevado espfritu· de servicb y un
gran amor a la Patner' .

Art. 87. En todo lo concerniente al gobierno y vida de su
Unidad se atendrá a 10 dispuesto en estas Reales Ordenanzas
y Reglamentos vigentes, evitando la Introducción de pM·t.icas
ajenas 8' los mismos

Art. 88. Conocerá con detalle las obligaciones de sus su·
bordinados para enseilarlas f exigir su cumplimiento, asicomo
los derechos que tengan reconocidos para hacerlos respetar.

Art. 89. Será responsable del gobi~rno de su Escuadrilla;
vigilará que desde el soldado hasta e) Teniente cumplan sus
obligaciones. manteniendo las prerrogativas de cada empleo;
se asegurará Que todo el servicio se hace con la mayor puntu&:
lidad y qUe ~l armamento. material, equipo r efectos a su cargo
ASh1n siemnre completos y en el mejor estado, atendJe-ndo a su
entretenimiento y seguridad. .

Art. 90. Hará que la disciplina se mantenga en todos 101
actos y actividades. sanciona'lldo cualquier inobservancia o fal..
ta que notare o dando cuenta de la mis1W1. cuando asforeceda,
con arreglo a lo dispuesto en la legislación disciplinaria.

Art. 91. Será responsR'ble de que- los ccmptlnentes de su
Escuadrilla cumplan puntualmente las nanTIas .:fe régimen inte
rior, asistan a los actos_ ordenados. respeten el hoNrio t pre~

ten los servicios Que les correspondan.
Art. 92. 1mpulsará las acci(lDe5 de' sus ofidales v .¡ubofi

dales hacia el perfeccJonamiento de su formación general y
técnica. Se psforzaré en dar velor educativo a las fil,ctiVidades
ordinB1ias. fomentará la iniciativa de sus subordinados" asig.
narA a cada uno eJ cometido más idóneo a. sus condiciones y
cualidades.

Art. 93.· Mantendrá estrecho y permanente contacto con' sus
subordinados para conocer' ISUS -aptitudes. estado psicoffs:ioo y
grado de instrucción y adlestramien.to y, asimismo. esta.n\ al
tanto de- sus inquietudes y necesldad8ll panr satisfacerlas en
la medida de 10 posible. .

Art. 94. Dirigiré los. programas de instrucci6n y adiestra.
miento esiabJ(lcidos para su Unidad; buscando siempre alcamar
su máximo nivel operativo

Art. 95. Nombrará el personal de las clases de trap", qué
debe: cubrir los servicIOS encomendados a su Escuadrilla y vi
gilará el cumplimiento de los especificos de la misma, de acuer
do con 10 establecido en el Tratado segundo, titulo IX, de est&l
Realea Ordenan?:as. .

Art. 96. Para 18' concesión de permisos al persona]· de sU
Escuadrilla se e.trmdrá a las instrucciones recibidas, mante
niendo la más estricta Justicia.

Art. 97. De acuerdo con lo establecido en el Tratado segun·
do, Utulo VII. de estas Rpales Ordemmzas, pasará las revistas
que le dicte su celo Pl'rEI comprobar el estado de las instalacto·
nes, alolamientos. vestuarios y policfa del personal. asl como
la limpieza y conservación de}· material; armamento y equIpo,
subsanando las faltas o defectoS' que observare.

Art.98. Atenderá a la !\dministración de su Unidad, en "Que
lIo que le correRponda, debiendo llevar puntualmente la: docu
ment8'r.ión Te.ll:lamentari&.

Art. 99. Al constituir su Escuadrilla la fuerza permanente
de seguridad del Ala. deberá conocer con precisión el Plan de
Se~urldad en la parte que le afecte y velar para qUe las medi·
das estabJecida'S y los cometidos asignados en· el mismo se cum"
plimenten con la máxima exactitud.

Art. 100. Se preocupará QUe· el personal de su Escuadrilla
esté impuesto en los cometidos Que para la Policía Aérea se
sailalan en el- Tratado cuarto', titulo XIX. de estas Reales Orde.
nanzas.

Art. 101. Será responsable de que el personal de su Escu",,",
drHIa esté siempre preparado y dispuesto para el desempeño de
los cometidos de defensa terrestre -y antiaérea de la Base q:ue
tenga asignados. y de q"ue se encuentren en el mejor estado
de .utilización el armamento y material destinado a dicho ·fin.

De l.o8 Jefes de las demáJ" Escuadrillcu

Art. 102. Tendr!n las obligaciones y responsabilidad.eS' que'
se han sefi.aTado para el Jefe de la Escuadrilla de Policl&., ex
cepto 1as referentes a polida aérea, y ademAs 1a'9 especfficas, qUft
se determinen en las dIsposiciones vigentes y 6rde'n~3 dt'¡
Mando.

Dei Jefe tUi Secci6n

Art.. '103. .SerA responsable de que los cometidos asignadO&'
a su Set;:ci6n se realicen con exactitud y puntualidad, deb1endoo
ser ejemplo permanente- para' sus subordinados.'; ..
". Art. 104. Tendrá a su: cargo 1& instrucclóD te6rica y pr40t

tica del personal de. 81J Sección, debiendo infundir en el mismo
una alta moral y un elevado espfritu d. discipUne.. '_,
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'Art. 105. Sabré. con detalle· todas las obliga'Cionesde 8US
suboficiales, cabos y soldados, para hacerlas ,cumplir con exac
titud y corregir las .faltas que notare.

Art. 106. Deberá conocer pen.onalmente a sus subordmados.
su preparación, aptitudes. estado psicofísico, ip.quietudes, 'Qe<..e5i~
dades y cometidos que estén desl:irrollando en cada momeuto.

. Art. 107. Será. responsable de que los servicios asignados
a su Sección. se ejecuten con arreglo a lo ordenado; que todos
sus subordinados conozcan perfectamente el armamento. mate
rial y equipo a su cargo y lo mantengan en perfecto estado de
utilización y que cumplimenten .las normas dictadas para la
seguridad del personal. material e inst~laciones.

DE LOS MANDOS EN LAS RESTANTES UNIDADES DE FUERZAS
AEREAS y UNIDADES AEREAS INDEPENDIENTES

f¡.rt. 108. El Jefe de Unidad tendrá las obligaciones y res
ponsabilJdades señaladas para el Jefe de Ala en lo relativo al
orden general militar Y. de acuerdo con le entidad y natura
leza de la Unidad, las gue 'se indican en el Ala para el mando
de su equivalente' o análoga, y además, las específicas q,ji;- en
cada caso le señalen lllS disposiciones vigentes y órdenes del
Mando. .

. Art. 109. Los mandos subordinados tendrán las obligado"
nes y responsabilidades fijadas ton el Ala para el mando de su
Unidad equivalente o análoga. .

TITULO IV

Del Comandante de Aeronave

.'rt. 110. Sera Coma;¡dante de Aeronave 'el pilolo expresa
mente designado para ejercer el mando de la' misma. Se !1uID
brará púl' el mando que' en cada caso conesponda y deberl:i
poseér las 'caolificaclunes técnicas y especificas para el cumpIJ,
miento de la misión. ' ,

Art. lll. Cuando -la -tnpulación la cOmpbngan varios mlelll'
bros, ia designación de Comandante de Aeronave recaerá en el '
de mayor empleo o antigüedad de los del Arma de AVl tL'i(¡n,
Escllla del Aire, con las calificaciones' requeridas para la mi
sión, salvu -en tos vuelos de enséñanza o instrucción en los. que
será deslgnado el que actue como profesor o iristructor. '

Att. 112. Todo 'piloto designado Comandante de Aeronave
deberá mantenerse en 'buenas condiciones pSlcofisicas; y pon
drá en conocimiento de su respectivo in~ndo cual.quier altera
ción de las. mismas que pudiera afectar a ·la seguridad del
vuelo o a la realización de sus cometidos, y se preocupara. en
sil caso, que' los miembros de su tripulación se manbl,yan
también en adecuadas condiciones psicofisicas_ .

Art. 113. Desde su nombramiento como Comandmlte de Ae
ronaVe para el cumplimiento de. una deterriünada miSión, 8SU'
mirá la responsabilidad de su preparación operativa, técnica
y material, identificándose totalmente Con ella hasta en SUi
menores d.etalles. recabando la información pertinente, traml·
tando la documentación regJ8mentaria e impartiendo a lus
miembros dala tripulación las órdenes e instrucciones prt;
dsa'S.

'Se considerará concluida la misión una vez terminado el
v!Jelo y dados los partes e 'informesrcglamentarlos sobre su
re~uJtado. ..' ,
. Art. ·114. Para hacerse cargo de la aeronave. comprobará

que se. ent.ueutra apta para ía misión encomenClada, Con ll\do
el vueio, se e.segurará qUé se hlin efectuado las inspecciones
postvueJo reglamentarias que correspondan'a la tripulación, y
que se ha cumplimentado la documentación pertinente. Su res
ponsabilidad sobre III aeronave cesará una vez entregada la
misma al servicio de mantenimiento correspondiente.

Art. 115. El Comandante,- de acuerdo con lo dispuesto en
la orden de misión recibida,. conservará la responsabilidad plena
del mando de la aeronave aun cuando, en una misión de ,'aDs
porte de personal, se encuentre a bordo de la misma alguna
autoridad o militar de empleo superior al suyo o de mayor
antigüedad, salvo que éste pertenezca a su linea directa de
mando, en cuyo caso podrá dar al ~omandante las órdenes o
instrucciones que considere pertinentes.

Art. 116. Su 'espíritu' 'militar y aeronáutico le llevará al
exacto cumplimiento de Ja' misión qUe se le haya confiado. Para
alcanzar su objetivo pondré. en 'ltiego todos los recursos morales,
intelectUales y materiales Y COn su valor y acometividad hará
honor a las tradiciones heróicas del Ejército del Aire.

Art. 117. Para el vuelo y maniobras en tierra se atendrá a
las órdenes de operaciones recibidas y alas prescripCiones' de
circulación aérea en vigor; .sólo podrá dejar de cuinplimentar
eatas últimas' cuando. por. la índole de la misión, el man~~ ,así
lo determine y, bajo su exclusiva responsabilidad, cuando
existan razones muy fundadas que afecten o puedan afectar a
la seguridad en vuelo. _
j' Art.11a. 'Sera responsable de 'la seguridad de la aeronave,

tripulación, pasaje, correo y carga; de la disciJilUna de la tri
pulación; de las maniobras qUe ,efectúe la aeronave tanto en
tierra Como en el aire, y de :todo lo relacionado con el gobierno
y régimen interior de la misma.

Art. 119. -COmprobará,si procede-, que el personal', que em
barque cuenta con la orden o autorización precisa, dispone del
equipo reglamentario y '¡re le ha enterAdo de los procedimientos
de emergencia, y qUe la carga y estiba del' material y equipo
se realiza de acuerdo con io dispuesto. '

Art. 120.. Cuando· tenga que desplazarse a otra Base o Aeró
d.romo S8 informará, antes del .vuelo. de que en la misma se
dispone ¡;Iet personal., equipo auxiliar y restantes medios de aptr
yo logístico precisos, dando cuenta al ,Jefe de su Unid:\J. de
las faltas o limitaciones con que Se pudiera encontrar.

Art. 121. En los vuelos al e);trtUljero, además de cump.Jmen·
tar lo es-pecüicado en los articulas anteriores. se preocupará de
que" tanto la tripulación como la aeronave y carga satisfagan
los requisitos establecidos en los tratados o acuerdos aplicades.

Art,. 122. Al llegar a una Base extranjera, Be enterará de
las prescripciones de general cumplimiento que rijan en la mis
ma y prestará la colaboración precisa .en cuanto a su observan~

cia por la.. tripulación. Ante cualquier incidencia o problema
actuará con discrección y prudencia.

Art. 123.· Cuando la aeronaVe aterrice en una Base distinta
de aquella en que ,esté estacionada su Unidad, el Comandante
cuidará de que el desembarco de los pasajeros y la descarga del
material· y equipo se efectúen de acuerdo con las normas téc-'
oieas; controlará el, abastecimiento y carga de la aeronave; se
cerciorará ;que las acciones de mantenimiento requeridas han
sido efectuadas y adoptará. en su caso, las medidas pertinen
tes de seguridad.

Art. 124. Cuando una aeronave permanezca en Base o Aeró·
dromo djstinto al de su propia l·nidad. el Comandante .0, ~:JJ su
taso, el miembro de la tripulación de mayor empleo -o antigüe
dad, atenderá a todo. lo relacionado con las condiciones de vida
y bienestar~ salud y transporte de la tripulación. ,

Art. 125. ",::En situaciones de emergencia, en tierra o en vuelo.
el Comandante' deberá adoptar las prevenciones,conducentes a
la protección del personal, armamento ,Y materia!. no debLendo.
en, su caso, abandonar la aeronaVe en vuelo hasta qu~ lo haya
eiectuadoel" pasaje y tripulación, salvo que condiCIOnes tecni·
Gas Impongan otra secuencia.

Art. 126. Cuando el Comanoonte de una aeronav€' '.nuy
espe<:ialmente si lleva armamento o material peligroso. prevea
la necesidad de lanzar el mismo o la inminenCIa de acddente.
se esforzara-en dirigirla de forma tal que, de producirse el
hecho, se, cause.al menor daño a p8l'sonas 'J pro"Jledadps

Art. 127. En caso de accidente, si las circunstancias lo pero
miten. deberá tomar las medidas a su alcance para el ,('e<;<.:ate
y auxilio del personal yola protección ,del materiaL Dará cuenta
del hecho con la mayor rapidez al Centro de Control de Vuelo
correspondiente. 'a la Autoridad JurIsdiccional Aérea y al Jefe
de su Unidad, y adoptará las dlSposiciones pertlllentes para
la custodia de la aeronave. .

Art. 128. En los casos previstos en las órdenes del mando
procederá a la destrucción, tlJnto en paz como en guerra" del
material y documentos clasificados que obren en su poder o
porte la aeronave. '

Art. 129. Si en guerra se viera obligado a tomar tier d en
territorio enemigo o á lanzarse sobre él, procurará conservar
el armamehto individual y, en el primer caso, destruirá la
aeronave. El más caracterizado tomara el mando. mantendrá la
moral, cuida,rá de que se use el uniforme y las divisas que
correspondan y adoptaré. las medidas conducentes a la super·
vivencin y posible inccrporación a territorio p~opio o aliado de
todo el personal. En caso de ser hecho prisionero se atendra
a lo dispuesto' en los convenjos internacionales s:>bre pns, . !,t .
de guerra. - .

.TITULO V

De la asiKn,ación y' sucesión de mando

Arlo 130. Las plantillas de personal señalaran el empleo,
Arma, Cuerpo. Es<.:sla, especialidad y demas condiciones que SI·
deban l"eunir para cubrir cada uno de los destinos Y puestos
de los Organismos y Unidades del Ejército del Aire. Los mano
dos con atribución para asignarlos se atendrán a las disposi
ciones y norIl\8S de aplicación que regulan esta materia.

Art. 131. El mando se podrá ejercer con carácter de titular.
interino o accidentaL

Art, .132. El mando titular de un Organismo o Unidad del
Ejército del Aire es el designado expresamente a dicho fin' por
disposición oficial u orden del mando. Será dado a conocer y
tomará posesión de su cargo con las formalidades establecidas
en estas' Reales Ordenanzas. Caso de sucesión de éste, el mando
se ejercerá con carácter ·interino o accidental, según los cri
terios expuestos en este titulo.

Art. J.33. El mando con carácter 'interino se elercerá por
cese o fallecimiento del titular. En tanto no tenga lugar la
toma do posesión del nuevo titular, el Interino tendrá las mis·
mas atribuciones y responsabilidadt:"S que aquél.

Art. 13(. El mando con caracter accidental se ejercerá cuan.
, do la 'sucesión se produzca por ausencia temporal del titular

o interino y se'reconozca formal y púbHcamente. El mando
accidental .tendrá las mísmas atribuciones. y responsabilidades
qUd el titularjpero no podrá .modificar. excepto en .caso de
emergencia, . las . instrucciones y procedimientos operativos esta
blecidos, de no mediar la a.utorización expresa del titular o de
sumando superior.

Art, 135. Cuando el JeCe de Unidad. sea titular, interino o
accidental no se encuentre en la Base, Aeródromo o Acuarte
lamiento y se requiera adoptar, con urgenCia, una decisión de
mando, corresPondera esta facultad al mé.scaracterizado de
los presentes de la Unidad, de acuerdo con los criterios esta
blecidosen este titulo sobre sucesión de mando. dando cuehta
a aquél de su actuación lo más rápidamente posible.
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Art. 13ft .Para la sucesión en el mando. tanto con carácter
interino cómo accidental, se tend"" en cuenta que, como norma
general " con las particularidades que se establecen en 109
artlculos siguientes. corresponderá al subordinado' del mando
titular que, teniendo la aptitud' necesaria en función de su
Arma, Cuerpo, Escala. Grupo de actividad y' 83pecialidad, os
tente el mayor empleo. En caso de: igualdad de empleo la pre
ladón vendrá detenninada- por el orden de escaJalonamiento
cuando se trate de personal de la misma Escala del Arir'a o
Cuerpo '1 por orden de antigiledad c:uando pertenezca a Escalas
distintas. De coincidir la antigüedad· se apttcarán los criterios
estableddos en el artfculo 190 de las Res.les Ordenanzas para
las Fuerza& Armadu'.·Todo ello con excepción de los pertene
cientes a las Escalas de Complemento.' que no hayan adquirido
la condición de militares profesionales, que' tendrári siempr& la
consideración d& mM' modernos dentro de sus respectivos em~
pleos. ~

Art. 131. '. A los mandos de los Organismos y de las Unida
des Aéreas, en sus distintos' escalones, cuando pertenezcan al
Arma de Aviación, les sucederán los de mayor empleo y. anti
gO.edad de los OficialeS' y Suboficiales del Arma de Aviación
destinados en los mismos.

. En las unidades-· de Fuerzas Aéreas dotadas de aeronaves,
cuando el Oficial a quien corre!ponda la sucesión en el mando
no pertenezca a la Escala del Aire, actuará solo como encar
gado de despacho en todo lo qUe se refiere a las operaciones,
instrucción, adiestramiento y mantenimiento de las fuerzas
aéreas de su Unidad, ejerciendo plenamente el resto de las
atribuciones que correSPondan a dicho mando. Las atribuciones
en lo relativo a las operaciones, Instrucción. adiestramiento y
mantenimiento de las Fuerzas Aéreas de la UnIdad recaerá en
el Oficial de la Escala del Aire de mayor empleo y antigüedad.

En las Unidades de Fuerzas Aéreas dotadas de misiles será
de aplicación la norma general seftalada en el primer párrafo
ele este articulo. ;

Art. 138. En aquellos Organismos y Unidades cuyo mando
esté espec1f1camente asignado a· personal perteneciente a los
Cuerpos, le sucederá. el de mayor empleo y antigüedad de los
destinados en los mismos y perteneciente a la Escala del Cuer-
po de que se trate. -.

Art. 139. Toda asignación y sucesión de mando se publicará
en la· Orden correspondiente y se anotará en la documentación
del interesado. '.

TRATADO SEGUNDO

Del Régimen interior

TITULO VI

Conceptos generalel!lo

. Art. 140. Se entiende por régimen interior el modo de regu
lar .Ia vida de las Unidades Aéreas y Organismos para garanti
zar su protección. facilitar su instrucción y adiestramiento, SA
tisfacer sus necesidades y atender al bienestar moral y material
del personal. . _

Art. 141. En este tratado se especifican los preceptos a que
deben atenerse, en tiempo de paz, las Unidades Aéreas ins
taladas en Bases, Aeródromos y Acuartelamientos. Las Unida~
des y Organismos instalados en otros establecimientos milita
res se regirén. en lo posible. por los mismos preceptos. tenien
do en cuenta sus peculiaridades y las disposiciones espeCificas
que regulen su funcionamientQ~

En maniobras, ejercicios. o campal'ia. estos preceptos se apli
carán con las adaptaciones que la situación exija.

Art. 142. Cuando en una Base. Aeródromo o Acuartelamien
to, estacionen Unidades operativamente independientes del Jefe
de la. misma.· és~ .dictará las normas precisas para regular las
actividades.' serviCIOS, y actos comunes, teniendo en cuenta sus
necesidades, las de aquéllas y lo que preceptúan· estas Reales
Ordenanzas. .
~8 Jefes de las citadas Unidades Aéreas adaptarán sus ac

tiVIdades. en todo aquello que no afecte a su operatividad, a
la normativa general de la Base. Aeródromo o Acuartelamiento
donde se encuentren. .' . .

Ary;.. 143. En las Bases. Aeródromos y Acuartelamientos se
dispondra de un -Libro de Régimen lnteriOt'lo, que contendri
los proc.edlmientos operativos y las normas establecld()spara
el gobierno y vida de las unidades y organismos en eUoa ubi
cados. Sera dictado y actualizado por su Jefe.

Art. 144. Los actos diarios de las Unidades Aéreas quedarán
enmarcados por -un horario que periódicamente estableceré el
mando correspondiente en sus lineas generales fijando en fun.
ción de. la estación y clima, la hora de dian'a, las d'e iniciar
y dar flO al trabajo, la de arriar bandera y la de silencio.

Los Jefes de Unidad propondrAn a IU mando el horario ..
qUe- hayan de ajustarse los restantes actos y solicitarán, cuando
lo conSideren conveniente. las modificaciones oportunas.

Art. 145. En las fiestas oficIales se establecerá un horario
espp:c~al qlle regulará el Upmpo de asueto y descanso. En las
fesf.lvHiades religiosas... cuando se cuente con medios para ello,
podrán celebrarse actos de culto a los que asistiriLn los que
voluntariamente 10 dasp-en. . ._ _ .

Art. 146. Diariamente se publicará la Orden de la Unidad.
en la qUe se darán a conocer las órdenes generales emanadas
del escalón superior, las que dicte el propio Jefe. l. relacia.

nadas, con las actividades o ejercicios que ·modifiquen, los pro
gramas' establecidos¡ 108 cambios de .horario que afecten al
régimen interior, todo aquéllo que no puntualLce el hor~o

en vigor y el nombramiento de- los" que hayan de prestar
servicio,

Art. 147. La instrucción. adiestramiento,,. operactones de lu
Unidades Aéreas pueden implicar, la realización de actividades
no sujetas al horario, por 10 que los' actos de régimen Interior,..
asi como la determinación del personal que debe asis'ir o
intervenir en los mismo8 88 adaptarán, en cada caso, a la sltu..,
ción y demás circunstancias que conc~..

TITULO vn

De los actos

Art. 148. Los actos dé régimen interior deben ástilr presi
didos por los principios de seguridad. sencillez y eficacia. Se
mantendrán, en lo posible, las tradiciones del Ejército del Aire
y tenderán a crear hAbitas de orden y disciplina.

Art. 149. Ningún acto de los sel'ialados en el horario serA
suspendido ni· modificado sin orden del mandó de la Unidad.
pero en su ausencia, por razones·muy fundadas, podré hacerlo
el Jefe de Servicio. o el Capitán' de Ola,· en su caso, da .dole
cuenta de "la decisión adoptada y de los motivos que la jusUw
ficaron.

Art. 150. Si durante el transcurso de un acto de régimen
interior se presentase cualquier mando directo de superior C&o
te,K'oría al que lo presida, éste lo interrumpiré¡ y mandará _ftrw

mes. 51 las actividades que se están realizando lo permiten,
le daré parte y solicitara su' permiso para reanudarlo. ADte
la presencia de otros superiores se limitará a saludar, y ponlln\.
en la posición de firmes a la fuerza sólo si estuvieSe formada.

Art. 151. Para todo acto de régimen interior Bcudirtm a 108
lugares señalados, conforme a. lo dispuesto. las, Unidades o frac-.
ciones de las mismas, con el vestuario, arm~mento y equipo'
que corresponda y en perfecto estado de ))Olida.

Art. 152. Cuando las Unidades formen con sus mandos di·
rectos. sus Jefes pasarán la ,revista que, corresponda, en fun..-·
ción del acto a realizar. ,una vez recibidas . las novedades. ~e
los mandaR inferiores. . . ,. .-

Art. 153. Cuando ·las unidades formen· sin sus mandos di
rectos. las EscuadrUlas lo harán a.las órdenes de sus respeo-.
tivos Oficiales de Servicio Interior. quienes darán .. novedade-.,
en su caso, al mando que corresponda. ". .

Art. 154. Cuando por la naturaleza del acto tengan que'
asistir Oficiales y Suboficiales·· sin puesto en formación, 8e
situarán en el lugar y posición que ,se detennine y por orden,
de empleo y antigüed8.d., .

Art. 155. Los actos reglamentarios de la vida de las Um-.
dadas Aéreas pueden tener el carácter· de ordinarios o extraor-
dinarios.. .. '

Los de carácter ordinario son los que tienen lugar habitual-o
mente con óbjeto de garantizar. el método y buen orden con que
debe atenderse al desarrollo de las actividades diarias, al go
bierno de las Unidades y a la' moral, condiciones de vida. r
bienestar de la tropa. Se realizarán con arreglo a los precep
tos del presente titulo y a los reglamentos vigentes.

Son de carácter extraordinario los que sólo se realizan en
determinadas ocasionEls, requiriendo alguno de ellos esPecial'
solemnidad. Se rigen por órdenes particulares.

Art. 156. Destacan por su importancia.· aparte de los actos
solemnes de izar y arriar bandera. los de diaDa y silencio, que
delimitan la jornada ordinaria, y el de trabajo, durante el cual
se realizan las principales actividades,

DIANA

Art. 157. Al toque de diana se levantará la tropa, excepto
quIenes se encuentren enfermos o estén excluidos por tazón de
su servicio, procediendo seguidamente a su aseo y al orden
de los dormitorIos.

IZAR BANDERA

Art. 158. A las ocho de la madana se izad la bandera.
Rendirá' los honores correspondientes un piquete. que puede
ser de la Guardia de Seguridad o designado expresamente para
ello, al mando de un Oficial o Suboficial.

La ceremonia se efectuaré. en el siguiente orden: Un Cabo
llevará la Bandera hasta el mástil, junto al cual esperará. for
mado el resto del piquete. Una vez preparada. se presentarAD
armas, se iniciará el Himno Nacional y el Cabo, que estaré.
descubierto. izará lentamente 1& Enseña; cuando. llegue a tope,
cesará el Himno. 58 descansarAn armas y se retira,rá el piquete.

En aquellos EstablecimJentos en que no sea posible seguir
el ceremonial descrito, se hará con la mayor dignidad y respeto.

Art. 159. Durante este acto, todo milttar, con armas o .iD
ellas. que aisla,¡lamente lo presencie,·· se cuadrara y saludar&..
A los que estén formados se les pondrá eD la posición de firmes.
se les ordenará presentar armu, en su caso. y sus mandos 8&-'
ludarán. En los locales y recintos interiores. a la voz del ( u&r"
telero, o del primero que CIilga los toques correspondientes. el
personal presente adoptara la posición de firmes y en C&8O
de estar cubierto saludara. Dentro. de las Bases·, AeródrOMOS .,
Acuartelamientos los vehlculos deberán detenena ., loe ocu
pautes guardarAn una actitud resPetuosa.
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TITULO IX

Para general conocimiento, se colocará en los alojamientos
y dependencias en lugar visible y se leerá a continuaci6n del
recuento numérico de r~treta.

el ~~~:~~?i~~te:eÜ~d~~tC:edia l~~~~U¿~nd~~ae~:r~D~se~~
cuanto prevenga. especialmente en relaci6n con 'los actos extra.
ordina.¡¡ios y los servicios nombrados.

PASEO . .
Art. 175. El personal franco de servicio dispondrá de tu~m~

po libre y se podrá ausentar de la Unidad, ajustándose durante
su ausencia a las normas dictadas por la autoridad competente.

Art. 176. El personal profesional podré. pl1rnoctar fuera de
la Unidad, siempre que las neceSidades del servicio lo perml~

tan. El no protesionalpodrá ser autorizado para ello por su
mando, en los casos y con las limitaciones que indique la
autoridad competente.

Art. 179. Durante este periodo que se inicia al toque co
rrespondiente, . el personal franco de servicio dtlberá perma
necer _acostado y guardar silencio.

EXALrACION DE VIRTuDES MILITARES

Art. 180. Mensualmente -se celebraré. un ~to breve y so
lemne ·para exaltar las virtudes y tradiciones castrenses y el
espíritu de la Uniélad; en él tl:ndrán cabida un homen.:re a
los ca1dos y una glosa de articulas de las ·Reales Ordenanzas.

SILENCIO•

TITULO VIII

De los toques de Ordenanza

Art. 1Bl.Los toques anuncian el comienzo o terminaci6n
de los actos de régimOen interior y se acomodarán al horario
previsto. Podrán susfltuirse por voces u otras seftales acústicas.

Art. 182. Los toques constituyen asimismo un medio para
rendir honores F para transmitir órdenes, sustituyendo a las
voces de mando. En su ejecuci6n se ajustarán a 10 que deter
mine el Reglamenta correspondiente.

Art. 183. Cada Unidad tendrá su contraseña particular. que
utilizará cuando. concurriendo con otras, s610 le afecte a ella
la actividad que señale el toque.

ARRIAR 'BANDERA

Art. 177. Al ocaso se arriará la Bandera con las formall·
dadas establecidas para el acto de izarla.

ORACION

Art. 178. Este acto, -con el que se recuerda y rinde home
naie a los que dieron su vida por la Patria, seguirá lnme·
diatarnente al de Arriar Bandera, y su· toque 1teré. escuchado
con recogimiento y en silencio.

La tropa en . formación adoptará la posición' de .firmes.. y
los mandos de la misma, así como el personal que aislada
mente lo presencie, la de saludo.

De los servIcios

GENERALIDADES

Art. 184. A efectos de régimen interior, se denominan servi
cios las prestaciones personales de duración limitada, condu
centes a garantizar la segundad, la continuidad de la acción
del mando 'J el normal desarrollo de la actividad de las uni
dades.

Art; 185. Por la actividad a realizar. los servicios pueden
ser de armas, de orden y de apoyo. y, por su regularidad.
ordmarios y' extraordinarios,

Art. 1B6, Se entiende por servicio de arm~s todo B.4uel que
reclame en su ejecución el uso, empleo o manejo de las mis
mas, con arreglo a las di.:>posiciones generales que -rijan y
a las órdenes particulares que dicten los mandos en su caso.
.fambién se consideran como servicios de armas, aunque éstas
no se empuñen, los que por su trascendencia sean calificados
como tales en la normativa vlgente. Los servicios de armas
establecidos con la finalidad de seguridad o defensa se deno
minarán guardias.

Art. 187. Se entiende por servicio de orden el que se man
ta para garantizar la continuidad de la acción del mando en
todo lo" relativo al orden gene:""al militar y para asegurar el
C'umplimiento de los actos J,I:-evistos en el horario· cuya direc·
cion no se haya encomendada a persona determinada.

Art. IB8. Se entiende por servicio de apoyo aquel de caré.c·
ter mecánico o técnico que tiene por finalidad prestar apoyo
logístico.

Art. 189. -Cuando la realización de un servicio exija la di
recci6n o coordinación de varios servicios de distinta clase O
la ejecución de una o más de las actividades indicadas en el
articulo 185, se 9Qnsiderará. a todos los efectos, de una sola
clase precisamente la preferente de acuerdo con el orde.1 que
se establ8C9 en el articulo 196.

RELEVO DE LOS SERVICIOS

Arl. 164. El relevo de los servicios ,se efectuará a la bora
que determi!1e el. mando de la Unidad, con las formalidades
qUe se dictan en estas Reales Ordenanzas, las fijadas. en el
Libro de Régimen Interior y en l'as Carpetas de Ordenes 00
rrespondientp.!'l.

Art. 165. El relevo de los SerVicios de Seguridad no se
anunciará con toque alguno' y se realizará con las formalidades
que se fijan en estas, Reales Ordenanzas y en el plan de se
guridad establt.lcido.

. TRABAJO

Art. 166 En el horario se fijará el periodo de trabajo. Du
rante éste se realizarán normalmente las acUvidades de ins·
vucei6n, de adiestramiento y logisticas de la Unidad. y todas
aquellas ·que r~quieran las instalaciones y dependencias.

LIMPIEZA GENERAL

Art. 167. La limpieza de los dormitorios de: tropa, locales
y zonas aSJgnadas a cada Escuadrilla se hará' pOr personal de
la misma numbrado para este servicio. Se realizará a ser posi
ble antes del toque de trabajo y la dirigirá el Cabo de Cuartel,
bajo la vJgihincia del Sargento de Servicio Interior.

Art. 16&. La l1mpieza del resto de las dependencias y ,sus
zonas anexas se llevará a cabo por el personal de tropa desti
nado en ellas. siguiendo las instrucciones del Jefe carrespon·
diente.' ~

Art. 169. La limpieza de locales y espacios· de uso común
no asignados a una Escuadrilla o dependencia. se realizará día·
riamente .bajo la dIrección de un Suboficial. Si no existiese
orgánicamente personal fijo para dicha actividad será efec
tuada por turno entre el perteneciente a las distintas Unidades
o,· en su caso, por personal civil contratado.

Art. 170. El último día laborable de la semana las Escua
drilJas harán_zafarrancho de limpieza. en locales y dormito
rios y una vez terminado pasarán revista los Oficiales de Servi·
cl0 Interior y el Capitán de día.

OlSrRIBUCION DE COMIDAS

..... Art. 171. Dentro del periodo fijado para la distribución de
cada comida, cuyo comienzo se anunciará con el toque de fa
gina, la tropa acudirá al comedor normalmente sin formar.
Cuando por razones extraordinarias deba hacerlo en formación
será condUCida por los Ofíciales de Servicio Interior. Estos, anta·
en un caso como en ·otro, vigilarán el desarrollo del acto.

REVISTAS

Art. 172. Las revistas tendré.n por objeto comprobar el esta
do de' las in5talaciones. alojamientos, vestuario y poliCía del
personal y la limpieza y, oonservacl6n del material. armamento
y equipo.

El obif'to y frecuencia de las de can\cter técnico o adminis
trativo vendrán detenninados en los Reglamentos correspon~
dientes. .

Art. 173_ En las Escuadrillas, sus Capitanes pasarán al me
nos una r~vLita semanal. prestando especial atenci6n a lo que
en cada caso señale el Jefe de la Unidad. Los Jefes de Grupo
o Escuadrón pasan/m en los suyos las que estimen conVenientes,
pero a fin de no aumentar sU número procurarán hacerlas coin~
cidir con las de sus EscuadrillAS., _ "

REPARTO DE LA ORDEN

Art. 174. La Orden se elaboraré.·y redactaré. diariamente
por .la Plana Mayor u Organo auxiliar del Mando siguiendo
las directrices del Jefe ,de la Unidad.. r se distribuirá a todas
las Umdades subordinadas antes de la' terminaci6n del trabajo.

LoB centinelas y los componentes de las patrullas no salu
darán ni presentarán anna8~ pero guardarán una actitud acorde
con la dignidad. del acto. . '. c_.

LISTAS

Art. 160. En, cada EscuaclrUla y con objeto de verificar la
situación del personal,' de tropa, se pasaré. diariamente por la
manaDa y antes de iniciarse las actividades la lista de orde
nanza. La tropa formará en el lugar que seflale su CapitJ.:}. El
Sargento de Servicio Interior pasará lista y cada uno, al ser
nombrado, se pondrá en 'la posición de firmes y COOLtl"tara
-presente.. .

Art. 161. Por la noche. ·al toque de retreta, se efectuará UD
recuento numérico para comprobar la I?resencia de los que
deben pernoctar en la Escuadrilla.

RECONOCIMIENTO MEDICO

Art. 162. Diariamente se nevará a cabo el acto de recono
cimiento médico para dictaminar sobre el estado de salud del
persona) de tropa que se declare enfermo o se incorpore pro
cedente del hospital o de licencia por enfermo y, en consecuen
cia, determ1Do.r su diagnóstico, tratamiento y capacidad .esul·
tanta para el servicio.

Art. 163. El reconocimiento médico deberá tener lugar antes
de la iniciaci6n de los trabajos del dia para qua puedan incor
pora.rse a ellos tanto los 'que no causen baja en él como los
dados de alta.

,
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Art. 190. El que se encuentre' al frente de. cada- servicio
contaré. con una. Carpeta de Ordenes, de la qu~ deberá hacerse
~argo en el relevo, donde constarán las instrucciones y órde
nes generales y particulá....es dictadas pata el mismo e incluirá
o anotará. -en su caso, las recibidas durante su prestación. Las
Carpetas de Ordenes serán actualizadas periódicamente.

Art. 191. El personal qUe preste un servicio. en el QUe sea
conveniente su pror.ta identificación llevará un distintivo co
rrespondiente al mismo. Su uso será. obligatorio para el Ca
pitan de Día, Comandante de la Guardia de. Seguridad. Oficial
de Vuelo. Suboficial de Pista. Oficiales y Sargentos ·deServi
éio Interior, Cabos de Cuartel y Cuarteleros.

Art. 192. El personal para desempei'l.ar los servicios se de
signará. por' turno, potra los pertenecientes a la Unidad y los

- dgregádos que tengan reconocida, por .Ias disposiciones en vi·
gor, la capacitaciÓn precisa para realizarlos. Asimismo, .se
designdrán los que deban sustituirles. en caso necesario, que
tlmdrán la dc-mominfldón de imaginarias.

MODO DE NOMBRARLOS

Art. 193. El nombrami~nto de los Oficiales y Suboficiales
para desempeñar los servicios, y sus Imaginarias, será facul
tacf del Mando de la Unidad y deberá ser publicado en la
Orden para general conocimiento. Asimismo, determinará. _el
número de individuos de tropa que han de prestar cada cl.ase
de servicib. las unidades que deben proporcionarlos y el turno
f>ntre ,las mismas.

Art. 194. Será facultad del Capitán de' Escuadrilla el nom~
bramiento del personal de tropa que ha de prestar los ser .cioa..
con arTf'lglo al número. y condiciones que se haya fijado por
el Mando de, la Unidad en la Orden y asimismo 'el del per·
sonal para los servicios propios de su Escuadrilla. La relación
nominal del personal que haya de pr.3tar dichos servic'Ub se
hará t.ú.oli(:a en una lista que se expondra en el cuadro de f.lrde
nes de la Escuadrilla.

Art. 195. La designación para prestar servicios ordinarios
se hará por orden de antiguo a moderno para los de- armas,
y en sentido inverso. ~a todos los demás.

Habrá un turno indépendiente para cada serVicio, que po
dré. ser diferente para los dlas festivas;

En los. soldados. el criterio de antigüedad se sUlltituye por
el orden alfabético. '

Art. 196. Los servicios se nombraran entre los que estén pre·
sen tes V dados de alta en la unIdad al menos veinticuatro 'oras
antes del relevo. Si coincidieran en un individuo dos O más
servicios, sólo será designado para el que tenga mayor dura
ción. y de tener la -misma. para el que tenga carácter prefe~
rente, considerándose cumplidos los demas en ambos casos.
No se podrán realizar dos servicios segv.idos cuando la dura
ción de cada uno de ellos sea igual o superior a veinticuatro
horas. En ningún caso podrán realizarse de forma ininterrum~
pida. tres o más servicios.

El I)rden de preferencia será: Servicio de armas, de orden
y de apoyo; en todo caso, los servicios extraordinarios sobre
los ordinarios.

Art. 197. Los tumos de los servicios ordinari08 sólo se po
drán alterar en circunstancias excepcionales, que ponderará
el responsable del nombramiento, quien también podrá autori
zar cam bias de personal.

En el caso de servicios extraordinarios, el Mando de la Uni·
dad podrá alterar el turno en razón de su naturaleza.

Cuando alguno -de los nombrados se encuentre en la impo
sibilidad de entrar de servicio. lo avisará con toda urgencia
para alertar a quien deba sustituirle. .

Art. 198. Si se interrumpe la prestación de un servicio, se
considerará cumplido por el titular, por el imaginaria o por
ambos, cuando se haya prestado durante un lapso superior a
un tercio del tiempo total del servicio. -

Si c~san los motivos de la interrupción, el titular se incor
porara nuevamente sólo cuando el servicio tenga-una duración
"uperior a veinticuatro horas y no haya transcurrido el perionQ
para el que fue nombrado. El s8rvicio se dará por cumplido,
de acuerdo con lo indicado en el párrafo anterior.

Art, 199. En los servicios turnarán todos los del empleo o
empleos correspondientes que no estén exceptuados por razón
d.e cargo o destino. Cuando las circunstancias 10 aconsejen y
SIempre co.n carácter restrictivo, podrán incluirse en el turno
correspondIente los del empleo inmediatamente inferior quP
fueran necesarios. En su caso, los Subtenientes y Brig8'das po~
drán alternar con los Alféreces y Tenientes.

.Art. 200. Si alguien se creyera perludkado por su nombra.
mle':lto pRra al,lotún servicio, Dodrf¡ diri~drse a quien lo de... ~nó
explIcando respetuosamente el motivo de su queja, y en caso de
no recibir satisfacción podré acudir al inmediato superi" La
recla,!!ación no podrá .mponer retraso en el cumpUmien-., der
~e~v~C1(~. que será prestado por los df'lsi,!tnados si antes de !Su
IniCiaCIón ~o se hubiere resueltn la pTt"tl:'nsi6n interpuesta

DE: LOS SERVICIOS, A MONTAR Y COMETIDOS DE LOS MiSMOS

Art. 201. El número, clase y carácter de los servicios 8' es.
tahh::C'~r f>n cada Unidad será en función de sus caracteri; 'C'as
condICIón opf'lrativa, cometidos ac¡i.ltDados. condiciones del lu.-ar
y demás circun!'ltancias: que concurran. Los servicios mAs. ca.
m~nf"s y frecuentes, asl como las obll~acione& generales de
quwnes los cubren, Se indican en los articulas-sIguientes. Las

ptlrticulares y especificas. as! como las de otros servicios no
contemplados. vendrán determinadas en el Libro de Régimen.
Interior' y en las Carpetas de Ordenes_ correspondientes.

SERVICIOS DE ARMAS

Del Jef-e de Servicio

Art. 202. Se nombrará un Jefe de Servicio que, representan
do al Jefe de la Urud~d, tendrá como cometido coordmar -e
inspeccion¡u' los actos y servicios de régimen interior en laa
Ba.ses, Aeródromos o Acuartelamientos en que -estén estacion..
dm; .varias Unidades y haya más de un Capitán de Día, o cuan
do, a juicio del mando. se considere necesario. Turnará.n en
este servicio los Teniéntes Coronales y Comandantes del Arma
de Aviación, a excepción de aquellos que sean Jefes de Unida
des independientes operativamente: .. - ,

. Art. 203. En circunstancias normales su ser'licio tendrt¡ una
duración de siete dias y podrá el designado ausentarse y per
noctar fuera de- la Base, Aeródromo o Acuartelamiento. facili
tando a los Capitanes de. día lag datos necesarios para su rá
pida localización. En circunstancias excepcionales. el Mando
de la Unidad podrá a'nular o limitar dicha facultad, así como
variar la duración del servicio.

Art. 204. Recibirá de los Capitanes de Día las novedades
aca.ecidas y hará llegar al Mando aquellll'S que por su impor
tancia lo requieran.' .

Art. 205. El relevo se efectuará a la hora que señale el
Mando de la Unidad. Durante el mismo, - el saliente entre¡i\"ará
al entrante el armamento Que tenRa a su cargo y la CarPeta
de Ordenes, informándole de cuantas novedades sean de' inte-

, rés, asi como de las in!.trucciones verbales recibidas, EfRctuado
el relevo, los Jefes de Servicio. entrante y sa!iente. daran 'ove-'
dades al Jefe de la Unidad, quien prevendrá al entrante de
aquellos as~ntos que consid.ere merecen e~pecial atención.

Del Capitán de Dta

Art. 208. El Capitán de Día será responsable ante el Jefe
de Servicio de que los actos dI"" régimen interior se re-t,icen
con arreglo a lo establecido. En lo que respecta a los servicios,
será responsable de su funcionamiento fuera de las hores de
traMjo y durante el mismo tendrá sobre ellos las atribuciones
que, en cada caso, fije el Jefe de la Unidad y' estas Reales
Ordenanzas. Cuando no haya nombrado Jefe de Servicio la
responsabil~dad la tendrá, ante el Jefe de la Unidad, c'uya
representaCIón ostentaTá.

Art. 207. Velará por el ardan, la disciplina y policía del
personal; por la limpieza y adecuada utilización de los locales,
instalaciones .y espacios de uso común, y por todo· lo demás
dispuesto en el Libro de Régimen Interior y normas envigar;
qUe debe conocer y h~cer cumplir.

Art. 208. El servicio de Capitán de Día tendrá una duración
de veinticuatro horas, y sera prestado -por los Capitanes del
Arma- de Aviación. .

Art. 209. De sus actuaciones daré cuenta al Mando cuando
considere que merecen su atención por la importancia y re
percusión de las mismas. En caso de alerta o alarma, pro
cederá de acuerdo con lo establecido.

Art. 210. A retreta. recibirá éle los Oficiales de Se vicio
Interior el correspondiente parte, en el que se reflejará numé
ricamente la situación de todo el personal· de tropa de las
Escuadrillas, y del Comandante de la Guardia de S"guridad,
el correspondiente a los individuos que estén bajo su autori
dAd. Por la mañana recibirá, asimismo, el parte correspon
diente a la Lista de Ordenanza con las novedades ocurridas.

Art. 211. Dará parte por escrito de aquellas ?,c'n,.,"<, llTli-
_sianes y acontecimientos acaecidos dentro y fuera del esta

hlecimiento. cuando guarden relaciÓn con los interese., a eL-
personal del mismo y put'dan -motivar una sanción disciplinarla
fuera lie su compet.encia o la apertura de procedimiento admi
nistrativo o judicial.

Art. 212. El relevo se efectuará a la hora que señale el
Mando de la Unidad. Durante e mismo. el salipnt", "n' -. :-"r.rá
al entrante el armamento y material que tenga a su cargo y
la Carpeta, de Ordenes, informándole de cuantas novpdades
sean de interés, as! como de las instrucciones verbales reci
bidas. Efectuado' el relevo, los Capitanes de Día, entrante y
saliente, darán - novedades al Jefe de Servicio, el cual pre-

, vendrá al entrante de aquellos asuntos que considere mt"r<?Cen'
espedal atención. Si no hubiere Jefe de Serviico, se la darán·
directamente al Jefe de la Unidad.

De la Guardia de Seguridad

Art. 213. La Guardia de Seguridad tendrá lns com~tidos
sei'talados en el Tratado de Seguridad de 'estas R~::¡les Orrie~
flanzas y en el correspondiente Plan de Seguridad, y se mon
tará d*:! acuerdo con lo especificado en ellos.

Del Oficial de Vuelo

Art. 214. El Oficial de Vuelo será -responsable de que todo
lo relacionado con las, actividades de- vuelo de la Base Aérea
o Aeródromo se. realice de acuerdo con lo establecido en el
Reglamento de Circulación Aérea, en los procedimientos ope
rativos 'J el). las órdenes particulares del mando. Dependeré; del.

•
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Jefe de la Base o Aeródromo, o de aquel en quien éste, .Jele
gue. en lo relativO aJ.a actividad aérea, y del eapitAn de
.I?!a en 10 concerniente a régimen interior. .

Art . .215. El Servicio de Oficial de Vuelo Berá prestado por
loe Tenientes y Alféreces -del Arma de Aviaci6n•. Escala del
Aire, destlDlidos en. las Unidades establecidas en la Base Aérea
o Aeródromo. Cuando por talta de personal el mando de la
misma lo considere necesatio. podrá ordenar que también ]0
presten . los Suboficiales pilotos. En determinados establecimien
tos" .ycuando las circunstanclaalo exijan, podrán prestar este
Servicio lo§ Capitanes del Arma de Aviación, Escala del Aire.
. Tendrá, una duración de veinticuatro horas. salvo que el

mando 8stlnleConveniente fijarle otra inferior en aten,;~on a
la acti ~jd8d aérea que se desaITolle.

Art. 218! Quedaran bajo su dependencia directa los servi
cios de Control de Tránsito Aéreo, Pista" Preparación e Infor
mación de Vuelo, Meteorología, y cuantos otros fije el Libro
de Hégllnen Interior.

Art. 217. Determinará y notificará la apertura y cierre de
la Base, o·~Aeródroroo al trAnsito aéreo, .a aplicación ) cese
de la8 normas de vuelo en condiciones instrumentales y los
cambios d€ pista en servicio; tramitará los documentos de vuelo
pertinentes Y, cuidará de qUe se alerte, cuando proceda, al
Servicio rJe· Busqueda y Salvamento.

Art. 218. Se asegurar' que la Jnformaci6n aeronAuUca y
meteorológica esté completa yactualizada¡ que 108 servicios
de control y de apoyo al vuelo se presten de acuerdo con los
reglamentos o/ :.6rdenes dictadas, vigilando sus actividades y
adoptando en su caso las medidas necesarias para su buen
tuncionamwnto: que las pistas, zonas de aparcamiento, .bali
zaje' y demÁs instalaciones auxiliates se' encuentren en perfec
to estado ~ atenrlt1!"A especiali:nentea las condiciones de ~gu·

rtdad de los aviones aparcados.
Art. 219. En él relevo.. el saliente ~ntregará al entrante 18

Carpeta de Ordenes, informáll{iole de cuantas novedades sean
de interés, así como de las instrucciones recibidas. El entrante
le harj C8r¡w -del material V equipo asignado al servicio. V se
asegurará que el personal bajo sus trdenes es el previsto y co~

noce sus obligaciones. Efectuado el relevo. ambos Oficiales de
Vue:o darán novedades al Jefe de la Base o Aeródromo oa
aquel en 'qulPo éste> haYa delegado, y al CaPLtán de Dia l' los
asuntos qut' 1e'> condernen.Elentrante recib;ra de los ro 'mas
las prevenciones pertinentes.

D6l Servicio fU ·Control de Tránsito Aéreo

Art: '220. En toda Base 'Aérea y Aeródromo se montará un
Servicio de Control, de TrAnsito Aéreo para reguJar los vuelOS
en la zona asignada, proporcionar informaci6n a las aeronaves
y organismos de control ,de .vuelo que corresponda y a.lertar al
Servicio de Busqueda y Salvamento. de acuerdo con 10 especi
ficado en el Rl'glamento de Circulación Aérea y en los proce
dimientos operativos vigentes. . _ . . .

Art. 221,' El Oficial, o .Subofiéial lefe de este servicio será
responsab¡e_IJ0¡ exad,o Cu,m.plUnlel,1.O de. con.el,Qu del mJsrJ, de
la asignación de funciones al personal a sus órdenes y del esta
blecimiento de .tos turnos conforme a lo especificado en la Car
peta de' Ordenes.

Art. 222. El Servicio de Control~ de Tránsito Aéreo será pres
tado por los Oficiales y SubofiCiales de la Unidad que posean
la capacitaci6n técnica adecuada y el personal auxiliar que se
considere necesario. DependerA del Oficial de Vuelo y su du
raciÓD será la mi.dma que la sanalada para el servicio de dicho
Oficial. . ,

Art. 223. En· el relevo,' el1e1a del servicio saliente entregará
al entrante la Carpeta de Ordenes, informándole de cuantas no
védadd sean de interés, asi como de ias instrucciones recibidas.
El enLTante se hará cargo del material y equipo asignado al
servicio y se aseguraré. Que el personal bajo sUs órdenes es el
pre .... isto. <:or.Qu" sus obligaclOne.,., los procedJmienlos open.lJvo.!>
que -les aJeden y las órdenes particulares dictadas. y que tvdos
los equipos a su cargo funcionan correctamente.

Efectuado el relavo darán novedades al Oficial de Vuelo,
quIen prevendra al entrante ¡obre aquellos asuntos que consi
dere mereceD esp;~ual atenci6n.

Del Servicio de Pista

. Art. 224. En toda Base Aérea J Aeródromo se montará un
Serviico de Pista para la asistencia a las aeronaves tra'llseúntes,
comprobación del estado. de las pistas, aparcamientos e. instala
ciones auxihares y para el rescate y socorro de las tripulaciones.
pasajeros y aeronaves en caso de accidente.

Art. 225. El Suboficial 'efe de- este Sen'icio será respo"H\ble
del exacto cumplimiento del mismo, de la asignación de obUga·
ciones al personal a sus órdenes y del. establecimiento de los
turnos:conforme a 1q especificado en la Carpeta de Ordenes.

Art. 22l'. El Servicio de Pista será desempeñado por lQS Sub
oficiales de la Unidad con la capacitación técnica adecuada y
el personal auxiliar que se considere necesario. Dependerá del
Oficial de Vuelo y su duración será la· misma Que -la señalada
para el servicio de dicho Oficial.

M. 227, En el relevo, el jefe del servicio sailente 8'Dtr-~parA
al entrante. fa Carpeta de Ordenes. informándole de cuanta.;; no·
vedades sean de interéS. aai 'como de las inatrucciones recibidas.
El entrante se harA cargo del Diaterial y equipo. asIgnado al
servicio, comprobando ,su estado y funcionamiento, y ae asegu-

rará que el personal a SUs órdenes es el previsto. conoce las
normas establecidas y. la utilizaciÓn de los medios asignados .

Efectuado el relevo, darán' novedades al .Oficial de V~10,
quten prevendrá al entrante sobre aQue.!J08 uuntos que consi
dere merecen espectal atención.

Del Servicio de PI'~Par-ac·i.ón e ,1"'forrru:ic~'ci6 Vualo'

Art. 228, En toda Base Aérea V Aer6drómo se montará un
Servicio de PreparÍlcl6n e Información de Vuelo para atender
a la inf':.lrmación li'eronáutíca en general .y a la requ.eri~a por
las tripulaciones en particular. Asimismo, tendrá a su cárgo el
cont.rol del movimiento de aeronaves Y.la tramitaci9n de los
documentos de vuela. '

Art. 229. El Suboficial lefe de este' servicio será ,responsable
del exacto cumplimiento del cometido del mismo. de la aslgna~

ción de funclODes al personal a sus 6rdenes y del establecimien
to de los turnos conforme á 10 especificado en la Carpeta de
Ordenes.

Art. 230. El Servicio de Preparación e Información de Vuelo
será prestado por los Suboficiales de la Unidad que posean la
capacitación adecuada y el personal auxiliar que se considere
necesario Dependerá del Oficial de Vuelo y su duración seré.
la misma ,que la senalada.para el servicio de dicho Oficial.

Art. 231. En el relevo, el lefe del servicio saliente entregará
al entrante la .Carpeta de Ordenes, informándole de cuantas DO
vedades sean de interés. asi como de las instrucclones recibidas.
El entrante se hará cargo del material y equipo ·asignado al

. servicio,. se asegura,rá que el personal a sus <"rdenes es el ,pre
visto 'i conoce -sus ..obligaciones, y que ~ .la información y
documentatiÓD está completa y actualizada. ..'

Efectuado el relevo darán las novedades al Oficial de Vuelo,
quien prevendrá al entrante sobre aquellos asuntos que considere
merecen especial atención. '

.pe la ·Guardia deAleTta /"

Art. 232. En las Bases Aéreas Y AeródromoS en qUe despUe·
guen aviones en avanzada situaci6n de disponibilidad· se mon
tará una Guardia de. Alerta. El Jefe de la Unidad correspon
diente, de. acuerdo con lá sltuaclón, medios. -disponibles e Ins
trucciones: del inando, determinará en cada caso el número 'de
aviones y tripulaciones áfectadas, el personal auxil1ar necesario,
la conveniencia o no de nombrar un Oficial o Suboficial de:

'. Alerta, así· como sus cometidos específicos; dependencia y du-
ración del servicio. .'

Del sérvteto .en el'Centro de ComuntCGCions,'

Art. 233. En las Bases, -Aeródromos y Ac;uBrtelamientos que
dispongan de Centro de Comunicaciones se montará un servicio
para el funcionamiento permanente del mismo, de acuerdo con
los procedimientoS .operativOB, las normas técnicas y las órdenes

,dictadas por el mando. . ,
Art. 234. El Oficial o Suboficial tefe de este servicio serA

. responsal)le- ·del, exacto cumplimiento del -cometido del mismo,
de la asignación de funciones al personal a sus órd~nes y del
establecimiento de los turnos conforme a lo especificado en, la
Carpeta de Ordenes.

Art. 235. El senicio será prestado por los Oficiales y Subofi
ciales con la capacitación técnica necesaria y el personal auxi
liar que en cada caso se considere pertinente, y tendrá una du
ración de veinticuatro horas. Dependerá del Capitán de Día
fuera del horario de trabajo. , durante el mismo, del ll-..ndo
orgAnico a, Que pertenezca el Centro.. ,

Art. 236. En el relevo, el jefe del IJEIr:vIcio saliente entregar'
al entrante ·la Carpeta -de Ordenes. informándole de cuantas
novedades sean de lnterés, asl como de las instrucciones· red
mdas El entrante se hará cargo d,el material y equipo asignado
al servicio; comprobará que las instalaciones y equipos del
Centro de Comunicaciones funcionan correctamente y ,se asegu
rará que el personal a sus órdenes es el prevista y conocesU:5
obligaciones. . ". > -

Efectuado er relevo darán novedad~s a sU mando orgánico y
al CRpitán de Día. quienes prevendrán al entrante sobrt' aq.ue
llos asuntos que consideren merecen especial atención.

SERVICIOS D2 ORDEN

Art. 237 ," En cada Escuadrllla se montará un Servicio de Or
den, que 'Será prestado por UD Oficial de Servicio' Interior. un
Sargento de Servicio Interior. -un Cabo de Cuartel y los Cuarte-
,leros que en cada caso se determinen. .

081 OliciGl M Sel""iciQ -lniBriol'

Art. 238. Será reSponsable 'aJlte el e.pitAn de su Escuadrilla
.<fel estricto cumplimiento de las disposiciones d.adas para el
gobierno .lnterior de la mism8.. 'i ante el Capitán de Día, del
cumplimiento por su Escuadrilla de los actos de régimen Inte
rior de la Base, Aeródromo o Acuartelamiento.

Art. 239 Este Servicio tendrá una duraci6n .de tres días. al·
ternando en él .~OdOB los Tenientes y Alféreces de la Escuadrilla.
El Oficial de Servicio Interior pernoctara en la Base, Aeródromo
o Acuartelamiento y ,,¿Jo podrá ausentarse de 1& misma a las
horas de paseo, .con autori~i6n.expresa del' Capitán de D.ia.

Art. 240. TendrA balo su dependencia directa al Sargento de
Servicio Interior, al que e:r.igirá el estr:tcto cumplimiento de to-
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das sus obligaciones, y del que recibirá las novedades que
hubiere.

Art. 241. Velará para que en la ~SCUadri1l8 se observen las
, medidas de seguridad. dictadas por el mando. y en caso de alerta.
o alarma procederá de acuerdo ("-On 10 establecido.

Art. 242. Vigilará que la Listd dfl Ordenanza y el reC'"mto
numértcO'8 retreta se pasan en la forma '( a las horas 'l'lica·
das. y recibirá del 'Sargento de Sen'ieto Interior los. partes co
rrespondlentelJ. elevando los suyos respectivos al Capitán de
Ola. ,Asistiré. a las comidas cuando requieran formación; velara
en todo momento por la dlscipl1na y poUcla de la tropa. por el
orden y limpieza de los locales y por el funcionamiento de las
instalaciones de la Escuadrilla. .

Art. 243. En las revistas de- armamento, policía y prendas.
cumplimentará las instruccioDes- recibidas al respectoj rec:1birá
novedl\des' de las que haya pasado el SargentO de Servicio (nte
rior y corregir{L las faltas' que hubiere. Dará novedades a su
Capitán cuando se presente y 'le acomP&l'.ará en las revistas
que pase.

Art. 244. VigilarA que a los enfermos de su Escuadrilla no
hospitalizados se les atiende debidamente y que los sanciona
dos disciplinariamente observan las disposiciones dictadas al
efecto.

Art 245. Durante el relevo del servicio. el saliente entregaré
al entrante la Carpeta de OrdeneB~ y. le comunicará. las ins·
trucciones verbales recibidas, .asl como las incidencias ocurridas
que le afecten. El entrante se hará cargo del armamento. ma
terial, utensilio y efectos de la unidad y. asimismo, los enfermos
y sancionados que se encuentren en la Escuadrilla. Una vez con~
cluido el relevo. los Oficiales. entrante '1- saliente. darán .)(.lve-
dades a su Capitán. . . .

Del Sargento de ServiciO Interior'

Art. 246. El Sargento de Servicio Interior es el responsable
ante el Oficial de este servicio, de que se: lleven a cabo, con:
forme. al horario establecido. todas ias actividades de régimen
interior de la Escuadrilla, vigilando estrechamente su cumpli·
miento. .

Se nombrará por turno entre los Sargentos destinados en la
Escuadrilla. El servicio tendrá una duración de tres dias.

Art. 247. Pernoctará en la Uúidad. precisamente en un 'oJeaJ
cercano al dormitorio de la troPd y sólo podrá ausentarse H' la
Base, Aeródromo o Acuartelamier:to durante las horas de J8SftO

y con permiso expreso del Ofici"li de servicio Interior.
, ~..24.8. Conoceré. en todo momento el estado y' situae'lón' de
-os IndIViduos de tropa de su LTr.idad; comprobará diana ·.·~ntp
el aseo, uniformidad y presentación del personal y el buen es
ta~o del armamento. matertal efectos y utinsiJios de su Escua
dnlla. dando cuenta al Oficial d ... Senic10 interior de cua ·... uier
falta o anomaUa que observare. . .
. Art. 249. Pasará diariamente la Lista de Ordenanza. según

lo indicado en el Utulo VII de este Tratado, y dará al Oficial.
de Servicio I?terior la novedad numérica de los presentes, con
relación nommal de los ausentes~ Procederá a la lectura de la
Orden deldia, &l finalizar' el recuento numérico a retreta ..

Art.. 250. Cuidará del orden y limpieza de los dormItorios.
locales y zonas asIgnadas a su Escuadrilla, dirigiendo personal~
mente el zafarrancho de limpieza, que se celebrara el último
dfa laborable de la semana, y se preocupará del funcionamiento'
de las Instalaciones y de que la tropa mantenga su cama. taqui.
lIa, vestuario, armamento y equipo como corresponda.

Art. 251. Siempre que forme a la tropa para cualquier acto,
comprobará si las ausencias están 'justificadas la correcta unl·
formidad y policía de los presente8~ si el equiPo es el adecuado
y, en su caso. revistará las armas y munición. dando parte de
las novedades al Oficial de Servicio Interior.

Art. 252. A la hora de paseo pasarA rev1sta~ al personal de
tropa que se ausente de la Base, Aeródromo o Acuartelamiento.
comprobando que viste las prendas correspondientes con el ma~
yor aseo. propiedad '1 corrección.

Art. 253. Acompaftaré al Capitán de la Escuadrilla o al Ofi
elal de Servicio Interior cuando revisten la unidad, los locales
o sus instalaciones, y tomara nota de las observaciones que ha
gan y de lu provIdenctas que debe tomarse. Procederá de
lllrual modo cuando el Capitán de Ola realtoe cualquier visita de
inspección,

Art. 2M. Al presentarse eñ los locales de su. Unidad el Ofi
dal de Servicio Interior le recibirá. y le daré. parte de las no
ve~ade. que hubiere y. de no encontrane en los mismos ningún
OfIcial de la Escuadrilla, también lo hará. con IU Capitán y
demas mandos superiores.

Art. 255. Llevaré el control del personal de tropa que se
ausente o incorpore a la EscuadI1Ila. por permiso. licencia u
otra causa. y les enterará de 18.1 órdenes que para cada caso
se hay&..Yl dictado. '-

Art. 256. Exigiré. el exacto cumplimiento de sua Cometidos al
('abo de Cuartel. a los Cuarteleros 1 demás personal de tropa
dA servicio en la Escuadrtlla; les dart las consllPlas para caso
de alerta o alarma y recibiré. de ellos cuantas novedades ocurran.

Art. 257. DarA cuenta al Oficial de Servicio Interior de las
i ncfdenc1as refleJadas en el Libro de Reconocimiento. Se preocu~

pan\ de los enfermos no hospltalfzados de su EscuadrUla. infor
má.ncfose de sus necesidades. y comprobará; cuando deban par·
mFtnecer en los dormltortos, que se les atiende de e.cuerdo con
las prescripciones del médico.

Art. 258 Vigilará que los sanckmados rtiidplinatiamenle
cumplen las disposiciones y normas estable ;rh.'> Dara ellos.

Art. 259. Se preocupará que el personal qut-! h ya de prestar
servicio se &ncuentra preparado y dispuesto con la antelación
suficiente, que se montan los servicios propios de la Escuadrilla:
en el momento oportuno y que éstos se ejecutan con arreglo a
las órdenes dictadas.

Art. 260. Durante el relevo del Servicio, el s'ElII''nte entregará
al entrante la Carpeta' de Ordenes.' infonnándolA le cuantas n()oo.
vedades sean de interés, asi como de las Ins'rurci'mes verbaleS'
recibidas: el entrante- se asegurará- que p! ~'t· nn¡1) bR' sus
órdenes es el previsto y conoce susobligaC'il.'r"le'>, '! comprobará
el armamento, materIal, utensilio y efectos de la EscuadrlUa a-

· su cargo.
Una vez concluido el relevo. los Sargentos. entrante y sa'len

te. dará.n noverfadcs g,;' Oficial de Servicio (nterlor.

Del Cabo de Cuartel

Art. 261. El Cabo de Cuartel Uene la obligación de velar
por la seguridt'td. orden, limpieza y buen uso dO' los dormi
torios y demás locales, armamento, material y vestuario de la
Esc"uadrilJa

Art. 262. El servicio de Cabo de Cuartel tendrá una dura
ción de veinticu~tro horas y será prestado. por turno, por todos
los cabos d~ la Esruadrilla. salvo los exoresampntf:¡ fijado·., por
razón de su destino, en el lihro de Régimen Interior.

Art. 263. Dependf'rá directamente del Sargento de Servicio
· Interior. a' quien auxi-llBrá en lo relativo al régimen interior de
la EscuadnlhL v ¡"IQ podrá separars:e de los locales si no es por
motivo del servido y con autorización expresa de aquél. advir
tiendo en tal caso a los Cuarteleros para que extremeD su

, atención.
Art 264. Asi~n"l"* cometidos a los Cuarteleros, a quienes' en

terará de toPas sus ·obli¡;raciones, exigiéndoles su exacto cum
plimierato. E.<;tah'eC'f'ra entre ellos los turnos correspondientes.
cuya duración para los Cuarteleros de Noche no podrá exceder
de dos horas - .

Art. 265. Harn cumolir las normas vigentes sobre la estan--;
da y conducta drol personal en loa locales. y sobre la entrada
en los mismos de. Inriividuos ajenos a la Escuadrilla.

· Art. 266. Anotará fIIn el Libro de Reconocimiento reglamen
tario. con antelarión sufidente al toque de Re,,::onocimiento Mé
dico. a los que 'le declfLr~n enfermos. aquellos que no hubieran
sido dAdos dI" ~ Ita el dfa ~nterior. los que hayan cansado alta
procedente!? .del ho<;pital y los incorporados de licencia por en
fermo.

Al toque df' RpC'onocimientoeonduc1ri al Botiquín o Enferme..
ría a los que se hllYAn inscrito y entregará- al Médico desilnJ"do
al efecto el citAdo Tihro. dándole cuenta de las ihcidenclas ocu
rridas. FinaliZAdo pl reconocimiento, presentará el Libro al Sar~

gento de Servido Interior. dflndole las novedades que hubip-re.
, Si algún sold.... ño enfermara o se acddentara pasada la hora

de reconocimlf-nto rj<"<rá cuenta al Sargento de Servicio Interior,
y en caso de ur'tE'nr;a. fornE,-'!"A las medi,das ooortunas para -que
sea atendido (lor el Médico. . .

Art, 267. Cuirhrá oue se atienda a los enfermos que se en~

cuentran An la E<;rUl=tdrilla conforme .a las prescripciones médi
cas indicada.. en el Llhro de Reconocimiento

Art. 268. HarÁ oue los sancionados dfsrlplinariamente cum-
plan las disposkir.nf's v normas establecidas .

Art. 269 nlr1".jrit la' limpipza de los dormitnrin'l, locales y zo
nas asllZTlAdl15 a su f'~cuadri11a' y prestArá e'lpecial atención al
func1<lnamiento y utili7ación de Jos sistemas de energía. agua
y calefacción '

Art: 270 Se lp.vantarA oon antelación suficiente al toq,ue de
Diana. l1amado oor el CU.'lrteJero del 'Oltlmo turno de noche. con

.el fin de vigil.eor oue la trooa cumole lo ordenado a. dicho toque.
Art. 271. Durante el relevo de- servicio el saliente entr"ll'llrá

al entrante la Carpeta. de Ordenes y le informar,q' de cuantas
novedades hllbinn~. Ambos Ca.bos. auxillados 'OO! los Cuarteleros.
recoJ"ltArán el armamento. materlal. utensilio v efectos de la
Escuadrilla a su CElrq(). comorobando su estado y orden. Asi.
mismo comprobar~r"l los sistemas de agua y ener2'ía , los apa
ratós sanitarios. El entrante se ase.'rorará de que los Cuartele
ros son los previsto"" y que conocp-n sus oblt,¡rAclones.

Efectuado el relevo. darán parte de novedades al Sarl('ento
de Servicio lnterior. quien prevendré. al entrantp sobre aquellos
,asuntos que considere merecen especial atención.

Dg 108 Cuartel.ef06

· Art. 272. tos Cuarteleros, que podrán ser de nh\ o de Noche,
auxmará.n al Cabo de Cuartel en los cometldrs R éste encamen·
dados. Se nombrarán diariamente el número su'irlente, alter
nando todos los soldados de la Escuadrilla. sOlIvo los que eX'~

presamente sean exceptuados por' su Capitán de acuerdo con
las normas establecidas al respecto.

Art. 273. Impedirán qUe se saque de la Escuadrilla firma
mento, material y vestuario sin la debida autorh:aclón; cum~

pltmentarin las órdenes vigentes respecto 8 la entrada, perma-
nenclay conducta del personal en los 10calAs de la misma-, yen
caso de alerta o alarma actuaré.n con arreglo a las consignas
recibidas. ' '. '. -

Art. 274". Loa Cuarteleros de Día atenderán a la seguridad
:de la EscuadrilláY al orden y limpieza de la misma,. a fin de
que siempre' se encuentre en perfecto estado de revista. Cuando
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&e efectúe cualquier. toque lo anundaráq de viva voz prece
dido ,del vOL.ab1o.-atentión.. , a.fin de, alertar a cuantos.wa eD-·
cuentren en los locales de ~ E&<:uadriUa y deben partJcipar en
el acto que _quel,señale. .

A la llegada de cualquier 8uparlor a los locales "de su .Escua
drilla iD anunciara.n en alta voz', oon 1a expre5ión -Escuadrilla...
empleo-, siempre que no se bal1e en los m.LSffiOS otro de mayor
CategOrIa. .

Art. 275. Los Cuarteleros de Noche, qu'e prestarán su servicio
desde el toque de OrBelOo hasta inmediatamente después del
toque de Duma, veJa.rtl.npor la ses:urldad del personal. arma
mento y matenalj hartUl que Se observe el silencio; no perm1
tiran ("a Lle Se! enciendan mas lUce~ que las fijadas, y com.....Jlca
riln pruntamente al Cabo de Cuartel.cualquier novedad que se
produz(Q,

Debt;l°án conocer el número de individuos de tropa que per
nocta en el dormitorio y ú&S horus ti. que deben llamar tanto-a
los Cuarteleros que han da relevarlos como al personal de la
EscuadriHa que tenga que levantarse antes del toque de Diana.

Si d}l-rante la noche viSltara el dormitorio algun superior, el
Cuartelero de turno no dara voz alguna, limitándose ti. darle
parte del numero de los que pernoctan y de las novedades qUe
hubIere, '

Art. 276. A la hora fijada para el relevo los Cuarteleros de
Ola que deban entrar de servicio se presentarán al Cabo de
Cuartel entrante, de qUien recibiran las órdenes oportunas.

Antes del toque de Oración, los que vayan a entrar de servi
cio de Cuartelero de Noche se presentarán al Cabo de Cuartel
del quere{;¡bIrAn las instrucciones pertinentes para el desempeñó
de au cometido. .

SERVICIOS DE APOYO

Del Médico de Servicio

Art..277. En las Bases, Aeródromos y ALuartelamientos que
lo requIeran se nombrara un MédJCO de Servicio para prestar
asIstencia, con la maxima 11lPldez; al personal impíicadoen
cualquJer incidente o S(,CJ,deJlte que se produzca y garantiZar
la continUIdad. del ServICIO d.e SlUlldad fuera de .las horas de
trabajo. Sera au.xUiado por el personal que en cada caso se
determine. - , .

Art. 278. -El Médico de SerVido será nom brado por tumo en
tre todos los Oficiales médiCOS de 1& Unidl:id o Unidades -esta.
cionadas en 1& Base,Aerodromo o Acuartelamiento. La dura
ción del serVicio será de veilHicuatro horas y dependerá de su
manao orgánico, y tuera c.el .l1orario de trabajo. del Ci..<'Jum
de pia a· et'ectos de las prestaciones a realizar y demas extremos
contep1plados en la carpeta de Ordenes.

Art. 27~L Durante el rell:'vo del servicio, el saliente entregará
al ent.rante lK LlU"peta de Ordbnes,tnformanuo de cuantas no.
vedades 'QLdJ1ere· r.J -entrante se tlSegun:u's qUe el personal a
sus 6rdenc-:i. -es el previsto -y Conoce sus obligaciones, compro.
bando. que lO~ dL)U1PQS y dema& mealOS Dld.tcriales puestos' a Su
diSposlclun e¡;ktn en ad~cuadas coodidoues. Efectuado el relevo
darán nOVtluél{U:l':> a su manuo orgal.1J.co .Y ai Capitán de Ola. quie
nes prevendrán al entrante sobre aquellos asuntos que conside
ren merecen. especial' atención.

Del ServICio de 'Meteorologta

Art. 280. ~ las Bases Aéreas y Aeródromo cuyas instala_
ciones y tránSito aéreo asl lo aconsejen se montará un servicio
de ~eteorologla Que se~ prestado por el personal que se de
term.Jne, con la capacJtd.Cu~~n adeLuada. Su cometido será el de
int<?rm8T a los mandQs de las Unidades yal personal de ope.
racIOnes de, las ml~ma~ de las condiciones meteorológicas' qUe
afectan o p~ed.en afectar a lAS actlvida~es aéreas o terrestN6 ,v
a la se&:urJdad d.~l persoJ:!-al, mau.rlB,l e )Jlstalaciones y astru.smo
proporclOnar la mformaclón melwrológlC8 que soliciten .& Unjo
dades y trlpu~aciones. Dependerá directamente del Oficial de
V.uelo, al que mantendrá informado de la sHu,ación meteoroló*
glca loc~l y general. .

Del servicio de tráfico de automóviles

Art. 281. .En las Bases, Aeródromos o Ac~a.rWlamientos',q·ue
por su acllvidad lo requieran se montará. un servicio de tráfico
de automov i'~I>. _cuyo cometido .será. cUIDj.JHillentar los transpor
tes .ordenl:1dos púr el mando y atender las peticiones extraordi.
nanas que se .ormulen. de acuerdo L.on Jas órdenes recibidas.;

. Será. pn~bitl.do po~ u~ Suboiicial y el. personal que se deter
mme. con la capacltaclón técnica adecl.lada. La duración del
servicio sen:t de veinticuatro horas 'y dependerá. del mando Dr.
gánico de .tI UUldad de AutomoviJes y del Capítán de Día
fuera del 1"l{m::l.f~O de trabajo. '_ '

Art. 2ts<!. t.J Suboficial Jefe de este servicio asignará, de
acuerdo con tas órdenes recibidas, vehículos y Conductores·
marcara. lOb It.nerarios a 88guir.S' conlprobara los consumos d~
combustible y lubricantes. :;e -asegurará que losvehieulos se
encuentran en adecuadas oondícionts de utilización y debida-
mente abasteciUOs. .. _, .

Art. 283, Durante el relevo del servicio. el saliente entrega.
rá al, entranle Ja Carpeta de Ordenes, intormándole de cuantas
novedades nublere. El entrante se asegurará que el personal
a sus órdtlllus es el flrevlSoo y conoce sus obligaciones, oompro*
bando qUl:; el matenal se encuentra -en condJciones de utiliza*
€lión. Efectuado el relevo. ,darán novedades &1 Capitán de Dla
y a sumando orgánico, quienes prevendrán al entrante sobre
aquellos 8~,untos que ,ccmsideren _merecen especial atenCión.

Del 88rviclQ contP1li~ndloB

Art. 284. En todas iaaBases. Aeródromos r AcuartelamHntos
Se -montará un servicio oonLraincendioa para IU intervención
ÚdIltldiat& en caso de '1ncendio y para 81 salvamento , rescate
del personal, si procede. . '
. Art. 285. Este aervicio seTá prestado por un Oficial o Sub
oficial y el personal que se considere necesario, debIdamente
capacitado. '¡8ndrá una duración ,"de veinticuatro horas ) (Jea
pendera del mando orgánico de la Unidad Contraincendios y
del Capitán de Dia fuera del horario de' trabajo. En las Bases
)' Aeródronlos donde haya actiVidad aérea depencterá del Oficial
de Vuelo '(m todo 10 relacionado con 'su actuación en la zona
de vuelo, donde atenderá al auxilio de las tripulacIones .,
alronaves que sufran accidentes o incidentes.
- Art. 286. El Oficiala Suboficial Jefe de este servicio se ase
gurará que el- personal -está preparado y ,cuenta con el equipo
reglamentario; que el material se encuentra en perfecto estado
de mantenimiento y carga y que Jos medios de transmisión,
t..nto propios oomo los que cubren el enlace oon· el Centro de
Lorliunícacl00es de la Unidad, funcionan correctamente.

Art. 287. Vigilará muy especialmente, en .u CaBO, que loa
medios destacados en la zona de vuelo se .encuentran preparaa

dos y prevenidos para actuar ante cualquier incidente o acd,a
d•.mte que se produzca como consecuencia de la acUv1d.ad aérea.

Art. 288. Durante el relevo del servicio. el saliente entrega
rá al entrante la Carpeta de Ordenes, informándol..: de cuantaB
novedades hubiere, asi como de las órdenes recibtdas. El en
trante -se aseguraré. que el· personal a sua Ordenes es el pre
vi!:ito y conoce sus Obligaciones y comprobaré. que el material
le encuentra en condiciones de utUización. Efectuado el relevo
ó,;\rl:t,n novedades al Capitán de Día y • su mando organtco• .,.
en su caso, al Oficial de Vuelo, quienes prevendrán al entrante
iobr-e aquellos asuntos que consideren merecen especial atención.

TITULO X

Dtr la aststtmc1a religiosa

Art. 289. Los mandos del Ejército elel Aire respetarán y pro
tegerán el derecho a la libertad religiosa de IUS subordJilados.
en los términos previstos por·.la Constitución ., por la Ley Or
gánica de Libertad' Religiosa. Cuando coexistan fielas d.e di&
untas iglesias, ~esionéS o comunidades. ra1JBiosas. euidaráD
de la armonia en sus relaciones. ..

Art. 290. Concederán. el tiempo necesario para el _cumpli
miento de los deberes religiosos. siempre que DO 88 perturbe
el servicio 'ni el régunen de vida de las Unidades '!I OrganiSmos,
t procurarán proporcionar. en·el propio ámbito· militar. lugares
y medios adecuados para el desarrollo de !as. &ctlVidade6 nl1a

,iosas. .' "_. .. . .
Art. 291. Prestarán a los-capellanes y a 108 demás minIstros

autClrizados el apoyo qUe precisen para ,el desempeño de.aus
funciones, y respetarán ., harán respetar SU derecho ., IU de
ber- de mantener el secreto de lo que DO pueden revelar por
razón de su ministerio.
, Art. 292. Los actos religiosos. de culto o de formación y las

reuniones de miembros -de iglesias~ confesiones o oomunidades
religiosas leguimente reconOCidas. que se_ celebren dentro de las
Bases, Aeródromos)' Acuartelamientos. se ajustarán a las dis
posiciones generales sobre reuniones en recintos militares. La
autonzación- ,correspondiente podrá concederse de manera ge
neral pata actos que 'se _celebren con periodiCldad.

Art. 293. Los miembros del Ejército del Alce recibirán asis~

taneia rehgiosa de los CapeHanell mihtares o de Ministros con
tratados o autorizados de confesiones legalmente recono...i.das.
La coordinación de los servicios religiosOs de distintas confesio
nes, comprendiendo la regulación de horarios, el uso alternativo
de locales y otros pormenores, corresponderá al mando militar
a ~ropuest& de los encargados de prestarla asistencia rehgiosa.

Art. 294. No poorán ser obligados a declarar sobre Su ideo~

logia. religión o creendas, pero pueden -ser preguntados a ros
sc.los efectos de facilitar la organización de la asistenctareli
giosa, si bien podráD abstenerse de contestar si así 10 desean.

Art. 29a. Con ocasión del fallecimiento de un miembro del
Ejt3rcito del Aire y con independencia de las honras funebrea
que le correspondan, podrán autorizar58 la organizaci6n de exe
quias, c:on los ritos propios de ¡a religión que profesara el tinado.

Art. 296. El Capellán católico. oomo párroco de los míem
qros de la Unidad u Organismo y de-sus familiares. Que pro
fesen esta religión, ejercerá su acción. pastoral Ilobreellos y
llavará a cabo su ministerio de acuerdo con lo di!ipu86to en
Etl Reglamento del Cuerpo Eclesiástico.
, Art. 297. Su actuación pastoral y los actos religiosos que

tengan lugar en la Unidad u Organismo deberán ser Pi 'lgra
rpados de acuerdo con el Jefe res~ctivo. En las Bal>Ss. Aeró
dromos y AcuartelamIentos 'ocupados por más· de una Unidad
u Organismo estos actos podrán realizarse en. OOm'ÚD. bajo 1&
qlordinadón de su Jefe.. ,' ._,' .
, Art. 298..Con ,ocasión <le ejercicios de -tirO, marchas, ma~

niobras y 'ac;tos que entrañen especial nesgo, los Capellanes
militares se situarit.u en el puesto de SOOOlTo o en. otro de fácil
y rápida localización designp.do por el mándo. '

, Art, 299. Cuando haya Capellanes de otras religiones desem*
peñarán funciones análogas, en las mismas 'COndiciones que
lo"s católicos. en consonancia con ios acuerdos que el ¡".otado
haya establecido con la iglesia. confesión o oomunidad reli
giosa correspondiente.



6880· l2 marzo 19840 BOE.-Núm. 61

TITULO XI

De la sanIdad. e hlgien~

An. 300. El estado de salud 8 higiene del personal y las
:xmdiciones higiénicas de los locales. instala.ciones y zonas 11·
bres. será· preocupación constante de todos Jos maados y muy
especialmente.de los Jefes de Unidad.

Art. 301. Se atenderá a que el personal qlsportga de. las
instalaciones higiénicas convenientes y se vigilará que VIsta
las prendas apropiadas· a· la estación, cUma y servicio que pres
te y que la duración de éste sea la adecuada al esfuerzo a
de'sarrollar v a las condiciones meteorológicas reinantes.

Art. 302.' Los facultativos llevarán a cabo reconociniientos
médicos periódicos para comprobar el estado de .sa1~d de. per
sonal y 58 tomarán medidas para impedir la, dIfusIón de en
fermedades. transmisibles y. para la prevenci6nde las toxico·
manías.. , .

Art. 303. Se efectuarán las vacunaciones reglamentarias de
acuerdo con el calendario previsto,' así como las extraordina

. rias, y se cumplimentarán las disposiclones de profilaxis es
pecificas que la legislación preceptúa para determinadas en-
fermedades infecciosas. ,

Art 304. Se inspeccionarán con frecuencia los locales y, de
pendencjas para .comprobar el estado de higiene de .105 nlis
mas y se realizarán. en su caso, las oportunas, aectooes de
desinfección, desinsectación y desratizad, n. -'

Art. 305; Se vigilarán las condiciones higiénicas de los aU
mentos y bebidas" del personal encargado de manipularlos y del
utensilio de los comedores, cocinas, bares y cantinas. Se es·
t\ldiarA ., valorará por los facultativos la ración alimenticia
diaria, a fin de que· sea la adecuada a las ce.ndiciones climá
ticas y estacionales y al tipo de actividad- a desarrollar.

Se comprobará periódicamente la. potabilidad del agua y se
atenderá a que sus características la hagan adecuada para
ei. uso. _

Art. 306. En las prácticas, ejercicios y otras actividades que
8¡;trañen especial riesgo, se establecerá un :puesto de socorro,
en el lugar apropiado, con el personal y material idóneo.

TJTULO XII

·.oe las- actividad_ culturales. deportivas -, recrea~iv~

Art. 3m. SerA preocupación del inando._en los distintos es
calones, atender, desarrollar. y fomentar entre el, personal mi
Uar a sus órdenes las actividades- culturales, deportivas y re-
creativas. ~ : ,

Art. 308. Se 'organizarán- charlas, conferencias, coloquios. re·
presentaciones', teatrales., Sesiones audiovisuales y otros actos
formativos; se fomentarásl hábito de. la lectura y las aptitudes
arUstIcas; se programarán visitas de interés y se impulsarán
las relactones culturales: con .otras- Unidades. y entidades cJviles.

Art. 309. Deberán programarse prácticas deportivas indivi
duales y colectivas y se organizarán .competiciones con otras
Unidades o entidades.,c1vlles para fomentar el hábito deportivo
y el espíritu de equipo, prestando especial atención' a los de
portes de carácter aeronáutico..

Art. '310. Se proporcionarán los medios ad~ados para el
recreo y distracción. del personal de la unidad durante las ho-
ras de asueto. ... . .

Art. 311. Se prestará atención a las iniciativas orientadas_ a
eievar el niv~ cultural y deportivo del personal y se racilltará
y estimulará la participación y colaboración ,.de tO<los .•.

1"RATADO TERCERO

De la Disciplina

TITULO' XlII

Coné~ptos generaJes

,Art. 312. La disciplina, que obliga a' todos por igual, se
manifiesta individualmente en la puntual observancia de las
normas que rigen la Institución rolJitar y en el cumplimiento
de las órdenes recibidas.

Art. 313. Es' deber y constituye primordial responsabilidad
del Mando mantener f fortalecer la disciplina. La éstricta ob4
servanc1a de este principio' facilltará el cumplimiento de las
órdenes y la colaboración consciente y activa de -los subordina
dos, la cual se prestará con espíritu de iniciatiVa y amor s la
responsabilidad. . ' -.'"

Art. 314. Cualquiera que sea su empleo" el militar observa·
ra las reglas de disciplina, incluso cuando no se encuentre de
servicio, pues aUn en este caso su conducta puede: afec~ar a
la dignidad de su condición y a la vida armónica y ordenada
de las Unidades. .

Art. 315. Tendrá en cuenta qUe las· relaciones entre mandos
y subordinados se fundamentan en la lealtad mutua, la Justicia
y los demás principios que inspiran la Institución militar~

Art. 318. El m1Utar que reciba una orden de un superior
del que dependa será responsable de su ejecución y dará cuen
ta de su cumplimiento. -Cuando no le sea posible cumplir la
orden reclbida, .o alguna de sus partes. lo comunicara inme-
diatamente a quien se la dio. ' .

Tamhién obedecerá las que reciba de todo aquel de mayor
empleo.. que el suyo, referentes a las disposiclones y normas
generales de orden y comportamiento, 8 no ser que interfieran
la misión--que tenga encomendada. .

Art.· 317. En los asuntos del servicio se seguirá el con.!ucto
reglamentario exigido para su curso; salvo que un superior.
por, razones de oportunidad. urgencia o reserva, deba dar una ..
orden a un lnferior sin transmitirla a través de los escalone.
jenírqulcos intermedíos. En tal caso, Informará a éstos si re
sulta pro<.-ed&nte dado el contenido de la orden.

TITÜLO XIV

'De l~ manifestaciones externas de .la disciplina'

Art. . 318. La disclptlna halla. su expresión externa en las
muestras' de respeto y subordinación entre mHitares, quienl'!s
a estos ef€'ctos ~e atendrán al orden jerárquico de empleo y an
tigüedad, Indnpr>ndiente:mente del Ejército. Arma, Cuerpo, o Es
cala a que_ p':'rtenezcan.

Art. 319, La corrección en el saludo y en la uniformidad, el
tratamiento debido y lacortesfa en las relaciones entre los- mi
litares, constituYen testimonio de mutuo respeto. y de forma
ción castrense, que han de ser practicados y exigidos con exac-
titud. .

Art. 320. El milltar tratará con respeto y atención a sus su
periores y subordinados y disttnguiré a sus mandos directos,
hasta en los actos fuera de servicio, adaptandose en este caso
a las circunstanciM particulares del momento.

DEL SALUDO

Art 321. Todo militar saludará a las Banderas y Estandartes
de las ·Unidades y durante la interpretación, del Himno nacional.
También saludará militarmente a Sus Majestades los Reyes,
a S. A. R. el Príncipe de Asturias. a los Infantes de España.
al Presidente y al Vicepresidente del Gobierno y al Ministro
de Defensa. en la forma y de acuerdo con lo reglamentaria,:"
monte dispuesto. . '

Al embarcar o desembarcar de un buque dé .la Armada -58'
ludará a· la Bandera, dándole frente en el momento de pisar
o abandonar la cubierta.

Art. 322. El saludo entre mUltares constituye una muestra
de respeto mutuo. Se efectuará por el de menor jerarquía y
será correspondido por el superior. Entr.e los de tgual empleo
el saludo se practicará de acuerdo con, las reglas dictadas por
el compat\ertsmo y la buena educación~ Su ejecución se regirá
por lo establecido en los reglamentos-.

Art .. 323. Los alumnos de las Academias o Escuelas, de For:
mación de Oficiales saludarán a 108 Oficiales y responderán
al que reciban de los Suboficiales y clases de tropa y marine
rla. Los alumnos de las Academias o Escu-elas de FormacJ"\n de
Suboficiales saludarán a los Oficiales y Suboficiales ., respon
derán al que reciban de las clases de tropa '1 marinería. .

Art. 324. En los lugares de trabajo en comun o de eneuen·
tro frecuente. el militar saludará la primera vez que coincida
con cada uno de sus superlores y cuando posteriormente se
dirija a, ellos, bien sea por su propia iniciativa o por haber
sido llamado por éstos.

Art. 325. Si por la actividad que esté desarrollando no pue
de efectuar el saludo reglamentario, adopta"" la postura más
correcta' que le sea posible y empleará la fórmula verbal de,
saludo que figura en el articulo siguiente.

Art. 326. Todo militar que deba dirigirse de palabra a un
superior se cuadrará ante él, le saludará y le dirá -a la orden
de {tratamíento} mi (empleo deJ superior)., cuando tenga tra
tamiento de Excelencia o Señorla y «8 sus órdenes, mi (empleo
del superior). cuando tenga el de - usted, quedando luego en
la posición de firmes mientras no se le indIque otra cosa. Al
despedirse se cuadrará. empleará Ja fórmula -ordena' (trata
miento) alguna cosa. mi (empleo del superior),o y volveré.· a
saludar. Cuando encontrándose en formación haya de dar parte
de novedades, permanecerá saludando mientras lo expone; ei
superior lo recibirá de igual forma.

Art. 327 Quedará dispensado de la obHg-ación de saludar;
si se encuentra desempeflando un servicio o función qlle exija
una atención que le impida distraerse de su cometido.

Art. 328. A los militares de Ejércitos extranjeros saludará.
en igual€'s casos que a los del propio, en- justa correspondencia
y con la oportuna flexibilidad para adaptarse a las diferentes
costumbres o normas.

Art. 329. SaludArá a los superiores Que vistan de paisano
cuando C'onozC8 su condición o aquéllos se den a conocer. Cuan·
do no vaya de uniforme, empleará la fórmula verbal de saludo
además de las normales de cortesia.

Art. 330. En los actos oflcfales a los que asistan autoridad~8
civiles. las saludará siguiendo las normas usuales de respeto
y cortesía.

DE LA UNIFORMIDAD Y POLleTA

Art. 33l.El uniforme, por su. slgntficación, ha de vestirse
con propiedad y corrección, portando las prendas y ostentando
las divisas. emblemas, condecoraciones y dístintivos reglamen·
tarios para cada ocasión. Como norma general, el mUltar par·
manecerá de uniforme en su destino.

Art. 332. No se- podrán ostentar sobre el uniforme dlvlsas.
emblemas. condecoraciones y distintivos sin previa 8utorlzactón!.
El diseño, forma. material y circunstancias en que puedan
usarse se ajustarán a los reglamentos correspondientes.

Art. 333. El milItar cuidará su aspecto. compostura y polida
personal ateniéndose a las disposiciones que los regulan. '

Art. 334. Los militares profestonales y de complemento po.
drán vestir de paisano fuera de los actos· de servicio, sa:Jvo en
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las ocasiones en q.ue. se ordene." lo contrario. Dentro de los
establecimientos militares 8610 podrán hacerlo en los lugares.
a las horas y en las circunstancias que se.- autorice.

Los demás militares podrán ser autorizados para· vestir de
paisano durante los permisos y 1M horas de paseo. .

Art. 335. Al vestir de paisano, 01 militar no podrá utilizar
prendas que se .identüiquen claramente como .constitutivas del
uniforme..

Art. 336. La auroridad militar .correspondiente podráorde
Dar que, para determinados actos de servicio, el militar vista
de paisano. Igualmente podrá prohibir el uso del uniforme en
aquellos casos y actividades ajenas al servicio. en los que el
llevarlo pueda perjudicar los intereses o .la -imagen de las Fuer-'
zas Armadas. .

Art. 337. -En los actos académicos. sociales y religiosos, a
'los que el militar asista de unHorme. deberá usar el ad~(..uado
a la' ceremonia, de acuerdo con las correspondencias reglamen-
tariamente establecidas.' :

AI1. 338. En campaña. el militar llevará el uniforme regla·
mentario. con las divisas de su empleo. Si cayera prisionero,
el llevarlo probará su condición de militar Y. como tal, acoglo.J
a los Con'venios internacionales en esta materia.

Art. 339. Todo militar será provisto, según las necesidades
de cada actividad, del equipo y prendas reglamentarias de uni
forme, emblemas y distintivos, así como de las condecoraciones.
La autoridad competente determinará lo que debe proporcionar
se con cargo al interesado.

. DE LOS TRATAMIENTOS

Art. 340. Todo militar recibirá. tanto de palabra cOmo por
escrito, _el tratamiento que' teílga legalmente reconocido por
razón de la dignidad, autoridad, empleo o cargo y condecora·
ciones que, posea. En el ámbito militar' sólo se emplearán los

,tratamientos señalados en este titulo. En sus relaciones con
autoridades civiles, el militar les ciará el trat¡¡miento que le..
galmente les corresponda. ' , -

Art. 341. 'Los Reyes de España tienen el tratamiento de Ma
testad: el Príncipe de Asturias y los Infantes de España el de
Alteza Real; el Presidente y el Vicepresidente del Gobierno, el
Ministro de Defensa y los Oficia.les Generales el de Excelencia;
los Coroneles y Capitanes de Navio el de Señoria, y los res
tantes' miembros de las Fuerzas Armadas el de usted.' Las dis
tintas formas de expresión oral y escrita de estos tratamientos
serán las reglamentariamente establecidas.

Art. 342. Los Caballeros Grandes Cruces y Laureados de la
Real y Militar Orden de San Fernando tendrán el tratamiento
superior al que por su empleo les corresponda. Los condecora
dos con la Medalla MUltar Individual recibirán el del empleo
inmediato superior al suyo. L08 Caballeros de la Real y Militar
Orden de San Hermenegildo, en la categorla de Gran Cruz,
tendrán el de Excelencia y, en la ne Placa, el de Señoría. Los
poseedores de la Gran Cruz del Mérito Militar, Naval o Aero
né.utico, con distintivo blanco, el de Excedencia.

Art. 343. Los Jueces militares,' en el ejercicio de su cargo.
recibirán el tratamiento de Señoria, si no tuvieran otro supe
rior por razón de empleo o condecoración.
. Art. 344. En mensajes cursados entre componentes de las

Fuerzas Armadas por asuntos del servicio 'Se omitirán Jos tra
tamientos.

DE LAS PRESENTACiONES Y VISITAS

Art. 345. Todo militar con motivo de su incorporación. cese
o a.usencia temporal del destino, ascenso, cambio de situación

,. o realización de comisiones. se presentará a sus superlores para
ponerse a sus óJ;'denes o despedirse, de acuerdo con lo que se
detalla en el presente titulo.

En ejercicios, maniobras y campaña. estas normas se apli
carán con la debida flexibilidad para adaptarse a la sítuacion_

Art. 346. Los Oficiales Generales solicitarán audiencia ante
SU Majestad el Rey y el Ministro de Defensa cuando sean pro
movidos a cada uno de los empleos de Generaf y al nae-i!rse
cargo de los sucesivos destinos que se les confieran. Los Te
nientes Generales también lo harán, en las mismas c~rcunstan
cias, ante el Presidente del Gobierno.

Los Coroneles que sean des.ignados para el mando de Unidad
o Centro solicitarán audiencia ante su Majestad el Rey y el
Ministro de Defensa al hacerse cargo del mismo.

Art. 347. Los Oficiales y Suboficiales al ascender, incorpo
rarse a un nuevo destino o cesar en él por cualquier causa, se
·presentarán a los siguientesniandos y autoridades:

- Los· Oficiales Generales, al General Jefe del Estado Mayor
del Aire. a sus respectivos mandos orgánicos y operativos. al
CapitAn General de Región Aérea o al Genaral Jefe de Zona
Aérea ya-la autoridad territorial de nivel inferior a las ante
riores que les corresponda, en función de sus cargos o destinos,
cuando sea de mayor empleo. r.

- Los Jefes de Ala o Unidad inferior independiente, a sus
Jfiandos orgé.1Jico r ,operativo, al eapitan General de Región
Aérea o al Genera Jefe de Zona Aérea y a la autoridad terri
torial de nivel inrerlor a las anteriores que les correspohda, en
función de sus cargos o destinos, cuando sea de mayor empleo.

- Los restantes Oficiales particulares y los Suboficiales, al
mando de su Unidad 'U Organismo y a sus mandos direct.os.

Art. 348. La presentación ante el Jefe de la Unidad u Orga
nlamo.serealizara en el momento de la inoorporación.que se
hará en el plazo establecido. y a los demás mandos, dentro de
los tres días hábiles, siguienks. En ei caso -d'8 despedLla se
efectuarán .con suficiente anticipación a la marcha.

Art. 349. ·Cuando para efectuar la presentación fuera nece-_
sario trasladarse a una plaza distinta a la del destino. se hará
~or oficio o mensaje, pero el mando o la autoridad correspon~

diente podrá ordenar que se haga personalmeqte._
Art. 350. Los Oficiales Cenerales y Particulares y los Subofi

ciales que se ausenten de la localidad de su destino para dis
frutar permiso, licencia, o en comisión de servicio. se presen
tarán antes de su marcha y el día de reincorporación a sus
Jefes directos. 81 residen en la misma localidad. haciéndolo por
oficio o mensaje en caso contrario. .

Art. 351. En los permisos y licencias y con objeto de faci
litar su localización en caso necesario, dejarán en su destino
constancia de su domicilio eventual e informarán de los cam·
bias que se produzcan. Cuando la estancia en su residbncia
transitoria se prevea superior a un mes. comunicarán por (:s
crito o verbalmente su presencia a la autorid9.d local más ca
racterizada del Ejército del Aire o, en su defecto, a la de la
Guardia Civil.

Art. 352. Los Oficiales y Suboficiales que asistan a un Curso
fuera de su destino se presentarán, tanto al ausentarse como
al reincorporarse, a sus Jefes directos. Al llegar al Ce'll'zo de
enseñanza se presentarAn a su Director o Jefe.

Aquellos que se desplacen en comisión de servicio se pre
sentarán ante el mando cerca del cual vayan comisionados y.
siempre que la comisión tenga una duraCión superior -a setenta
y dos horas, a la autoridad del Ejército del Aire en la localidad
en la que se encuentren 0, en su defecto, a la autoridad mas
caracterízada de los otros Ejércitos.

La presentación de los que se desplacen formando parte de
una unidad se efectuará ante la autoridad del Ejército deJ Aire
en la localidad en, la que se encuentren o, en su defecto, ante
la autoridad más caracterizada de Jos otros Ejércitos.

En los casos citados anteriormente. cuando' se trate de un
grupo formando unidad o comisión sólo se presentará el más
cf\racterizado, salvo que la autoridad ante quien se efectua
disponga otra cosa. .

Art. 353. Cuando una unidad o comisión se traslade al ex
tranjero, su mando se presentará o comunicará su pre~ncia,

segun cOITesponda, a la representación diplomática o consular
y al Agregado Aéreo o de Defensa· si residen en .la loca!idad.
De no ser asi. lo comunicaré. por la via más adecuada. De igual
modo lo hará ei militar que se desplace aisladamente con ca·
rácter oficial. .

Art. 354. Los que se ausenten al extranjero en viaje privado.
siempre que la duración de ,su estancia en el país de que se
trate sea superior a quince dlas, deberán presentarse o comu
nicar su presencia ,al Agregado Aéreo o, en su defecto, al de
Defensa. Caso de no existir éstos al representante diplo,H:.tJ.CO
o consular de España.' .

Art. 355. En todos los casos· inaicados, y con ·la debida an
telación, Jos Oficiales Generales y Particulares y los SubvIlcia
les se despedirán de las misma.':> autoridades y en la :ni:ima
forma que hicieron la presentación.

Art. 356. En caso de declaración de guerra, conflicto armado
o emergencia, todo militar del Ejército del Aire se incorporara
inmediatamente a su Unidad u Organismo, y de encontrarse en
residencia eventual se presentará al mando más caracterizado
de su Ejército en la misma o, en su defecto, a cualqUiera de
los otros Ejércitos. Si no lo hubiera. se trasladará-ai lugar más
próximo donde lo haya. De encontrarse en el extranjero se
presentará o establecerá contacto con la representación diplo-
mática o consular más·próxima, '

I Art. 357. Con motivo de su incorporaclon o cese en el des
tino, los Oficiales Generales y Jos, Jefes de Urüd9.d indE'!pen

- diente, excepto los destinados en Madrid, visitarán a la máxima
autoridad de cada uno de los otros Ejércitos residentes en la
localidad, si son de mayor empleo o antIgüedad. También 10
haré.n a los mandos equivalentes residentes en la localidad,
como acto de cortesía a las autoridades civiles con las que de·
ban de relacionarse habitualmente y, con carácter de dev'.llu"
ción, a los mandos de inferior empleo de los otros Ejércitos
que les hubieran visitado. .

Los restantes Oficiales y los Suboficiales, como demostración
de cortesia o, compañerismo, saludaran a todos los superiores
y a los del mismo empieo de la Unidad y Organismo al que
se íncorporen o en ei que .cesen.

Art. 358. Cuando alguna de las autoridades militares de los
otros Ejércitos, a que hace referencia el articulo anterior ':"f"se
por cualquier causa, los mandos correspondientes del Ejército
del Aire visitarán a la entrante si concurren en ella las mismas
circunstancias que se 'daban en la saliente.

TITULO XV

De las recompensas, premios y sanciones
Art. 359. Las recompensas militares. que se concederán de

acuerdo con 10 preceptuado en la Ley y reglamentos correspon
dientes. constituyen el reconocimiento al .mérito en el cumpli
miento del deber. "Su concesión es un acto de justicia para
quien las- recibe, un estimulo para la Unidad de que wrma
parte y un ejemplo para todos.

Art. 360. Las autoridades militares, asl como los Jefes de
Unidad u Organismo, podrán distinguir a sus subordinados con
felicitaciones personales y premios por méritos contraídos en eJ
servicio, cursos, competiciones y otros casos similares.

Art. 361. Con ocasión de Itr;tos meritorios los Jefes de Uni
dad también podrán premiar al personal de tropa·a sus órdenes
con permiSOS extraordinariOS, cuya concesión harán publica en
la Orden corresponcijente.

•
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Art. 362. Las chtses de tropa, al tinalfzarsuserviclo en
filas. recibirán un documento acreflUativo de haber Cl,lmplido
con tan honroso deber.' Ftgurarán eR él 188 recompensas y pre
mios que le hayan sido conCE!didos durante su permanencia en
filas.

Art. 363. Toda conducta o hecho que atente contra la dis-'
c:iplina se corregirá' o, c:an"';rmará dd acuerdo con' lo dispuesto
en las- Leyes penalM y disciplínarias.

Art. 364. La anotadOn de las sanciones en la· documentación
militar de 109 corregidos y el·procedimIento para invaHdarlas
se atendrAn a 10 legalmente dispuesto:

TRATADO CUARTO

De la seguridad

'TITULO XVI

Preceptos generales

DE CA&A:CTER COMUN

Art. 365. Todos los coniponentes del Ejército del Aife pres
tarán atencíón permanente a la seguridad para garantizar la
integridad del personal, locales. instalaciones, armamento, ma·
terial y documentación, así como la reserva en las comunica·
cítlnes e información.

Art. 366. En eien.-:-'·<: "',,':"1:('hras y especialmente- en 3m
pada, se aplicarán priorit>lnamente las medidas de seg'lrictad
indicadas en los reglamútltcs tádicos, y se adecuarán a la si·
tuación las previstas. en este fratado.

Art. 367. Las Beses t< •• , 'cmos, Acuartelamientos y'.• oí,
establecimientos· del E¡érdto d~l Aire deberán disponer de las
zcnas exteriores de ,seguridad necesarias para. conseguir su
conveniente aislamiento· y garantizar el empleo eficaz de los
medios disponibles.

Las zonas· interiores, edificios J locales se clasificarán de
acuerdo. con el grado df:' segurida reqúerido, adoptándose las
c(.rrespondientes medidas de protección física y regulación y
control de accesos, de tal forma que el personal. el matenal
y las instalaciones Queden protegidas contra cualquier auión
hostiL

REtA nvos AL MANDO

Art. 368. El mando. en qUIen recae una especial responsa·
bilidad en el logro de la seguridad, establecerA planes y dictara
nc..rmas para prevenir posiblP,s actos de agresión y reaccionar
ante los que se produ7.ran. Se esforzará en obtener la tnfor
mación necesaria y la difundirá oportuna y adecuadamente.

Art. 369. Inculcará a su-=: subordinados la importancia de
"observar el secreto; N"saltará el peligro de las indis('l'eciones
'fle~ enterara de la obligarión' que tienen de comunicar opor
tunamente a sus .superiores toda noticia. indicio o hecho Que
pueda afectar a la seglJTlrlad. asf como, la responsabilidad que,
dI'! la no observanCia de 'r} anterior. pudiera derivarse.

Art. 370. Hará cumolir las normas sobre protección de la in·
formación 'f docump.ntús c'a<¡ificados, y dictará las instnw io·
nes necesarias a fin de que sólo tengan acceso a los mJsmos
quienes cuenten con la debida. autorización.

Art. 371. Determinará si no lo estuvieran, las situacíonf~s
'J cascs en que se deb? oro'poer a la destrucción' del material
'f. documentos clas!ftcados y el personal que ha de efectuarlo.

Art. 372. Informará onortunamente al persona) a sus ór~
rienes sobre las agresionps de qUe pudíeran ser objeto y dará
normas de comportamiento, adecuadas a loo momentos de par~
:::.::ular riesgo _ -

Art. 37:1. Considerará la influencia que sobre la seguridad
tienen el buen aesarrnllo dI." il'ls actividades de instrucrión y
adiestramiento, la' formadrín morlll, humana y cultural de sus
'lubordinados y 1'1 atención a sus problemas. Les ·inculcárá una
fuerte disciplina que les fortalezca contra cualquier intento
diri,lddo a quebrantar su moral. .....

Art 374. Comprobara que se han adoptado las medirlas de
seguridad previstas y programará, si le corresponde, elerricios
osra valorar el grado de eficaCia ':1 fiabilidad de los si'>tpmas
de seguridád.

TITULO XVII

'1e la seguridad en los pstabledmientos del Ejército del Aire

DE LA SEGL~IDAD EN BASES, AERODROMOS
y ACUARTELAMIENTOS

D61 Jef6

Art. 375. El Jefe de un Ala o de otra Unidad Aérea. inde·
pendIente, cuando asuma la Jefatura 1e la Base, Aeródromo o
Acuartelami~nto donde se encuentre ubicada su Umdad, será
responrable de la seguridad v deberá actualizar. o red-lctar.
en su caso, e-I Plan de Seguridad. de acuerdo con las directrí
ce~ recibidas. Cuando pro('eda, designará un Jefe de Seguridad,
qUien tendrá, además de las funciones sedaladas en estas Or
denanzas. la8 qUe aquél le delegue.

Art. 378. Todo Jefe de Unidad Aérea independiente ubicada
en una Base, Aer6dromo o Acuartelamiento de la que no "'Ierza
su Jefatura se atendrá al Plan de Seguridad establecido para
su cumplimiento y posible participación, en él, dictando laS
normas complementarias que sean necesarias.

•

Del Plan de Seguridad

Art. 377. Fijara las zonas, instala<ñones y demAs objetivos
qUe deben protegerse, la disposición y empleo racional (18 los
medios de protección. de los sistemas de enlace, detección y
alarma '1 de atrae cuyo uso redunde en beneficio de la se
guridad y reduzca el número de hombres necesarios.

Art. 378. Determinará las medidas & adoptar en situación
de normalidad. eincIuira,' ante las sucesivas hipótesis de al·
taración de ésta. las prevenciones que permitan afrontar suce- 
sivamente las emergencfas .especificamente definidas por el
mando. Fijará la actuación tle las guardias de segurfdaddu·
ranta los momentos en que las Unidades sean especialmente
vulnerables por encontrarse reunidas en aGtos, colectlvJs O
en descanso. Se orientará de foI'lI\&. que, aprovechando al má
ximo la capacidad de disuasión de los medios empleados y me·
didas adoptadas, pueda darse una 'respuesta. progresiva y es·
calonada a las. amenazas. . , .. ..

Art. 379. Regulará, para cada situación, loa medi06 (¡ue de·
ben emplearse, su actuación, el enlace y la coordinación de
las guardias de la .Base. Aeródromo o Acuartelamiento entre
sí y con las de otros establecimientos próximos. Determinaré,
también las competencias del Jefe de Seguridad, del Jefe de
Servicio. del Capitán de Día y del Comandante de la Guardia
de Seguridad, así como las relaciones entre ellos~

Del Jefe d6 Seguridad

Art. 380. Tendrá el cometido de dirigir, coordinar 'f contro
lar el desan'Ol1o del Plan de Seguridad y vigilar el cumplimien
to de todas las órdene& sobre esta materia dic.tadas por el
mando.
. Asesorará al mando en materia de seguridad y propondrá.

cuando lo estime conveniente, la· actualización o modificación
del Plan de Seguridad.

Art. 381. Colaborará en el. estudio y desarrollo de los pro
gramas de instrucción y adiestramiento en la parte dedicada
a seguridtld, y diriglrA la fOrn18('lón del personal que se des
tine para determinadas funciones especializadas sobre esta
materi~ . .

DE LA SEGURIDAD EN LOS RESTANTES ESTABLECIMIENTOS
DEL EJERCITO DEL AIRE -

Art. 382. En razón de sus características y da la entidad
y función del personal qUe los ocupe" Jos . restantes estableci
mientos del Ejército del Aire se adaptaran, en lo posible, a
las normas generales establecidas en losartí{;ulcs anteriores
para Bases, Aeródromos y Acuartelamiento3.

TITULO XVIII

De las guardias de seguridad

Art. 383. Se montariln guardias dE' seguridad, de carácter
estático o móvil, para dar protección al personal, material e
instalaciones militares y, excepcionalmente. a las civiles.

Art. 384 Se considerarán guardias de seguridad las de se
guridad propiamente dichas. las de seguridad interior,- las de
honor, los destacamentos de seguridad, las escoltas. los rete
nes y aquellas otras que r:e monten con esta mi::;¡i¿n . o;; ~ .ifica.

-DE LA GUA.RDIA DE SEGURIDAD

Art. 385. En toda Base. Aeródromo o Acuartelamiento yen,
aquellos otros establecimientos que lo requierar.. se mn.utará
una guardia de seguridad que mediante su emp ea como
fuerza, contribuya a su protección. llevando a cabo la defensa
inmediata y la reacciOn al Instante contra las acciones hostiles
que se produzcan.

Art. 386. La Guardia de Seguridad eJecutará la parte que
le afecte del Plan de Seguridad Que figure en su Carpeta de
Ordenes. Se" dedicará. al cumplimiento de las misiones de se.
guridad para ltls que fUe nombrada. y tendrá a su cargO la
custodia de la Bandera o Estandarte.

Art. 387. Mantendrá una vigilancia y protección permanen
te del conjunto de las instalaciones. Controlará las entradas
y salidas, ide1J..tificando yo reconociendo al personal, vehículos
y material. tanto Clvil,:,s como militares. Cuando no esté ex
plícitamente encomendada a una unidad de Policill Aérea o
a otra guardia, controlará la circulación interior, en especial
el acceso a las zonas reservadas. . .

Art. 388. ContribuirA a la protección del material y' docu
mentos clasificados, de acuerdo con lo que se especifique en
el Plan de Seguridad. ...'

Art. 389. CustodiarA a los detenidos y arrestados que se le
encomienden y efectuará las retenciones que legalmente proce
dan y ordene el Comandante de la Guardia.. .

Art. 390. Sus componentes se encontrarán. rotativamente. en
turno de actividad, de alerta o descanso. Durante el turno de
actividad actuarán como centinelas. vigilantes o integrantes de
patrullas. Los relevos de los centinelas se realizará.n. como má-
ximo, cada. dos horas. .

Art. 391. Los puestos que deben ser cubiertos por centinelas
o por vigilantes. las patrullas que bayande establecerse y sus
respectivos cometidos. serán los que file el Plan de Seguridad.

Lo!! efectivos de la Guardia se determinarán en función de
las necesidades á que se deba. atender en cada. situación para
cubrir los turnos de actividad,. alerta y descanso.
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Art. 392. Cuan~o las drcunstancias lo -aconsejen se podré.
nombrar un refuerzo para 1& Guardia en la que &e 'integrará, ,
a todos los efectos, durante -su -tiempo de fs.cción.

Art. 393. Se denominan centinelas los "componentes de la
Guardia que permanecen en puestos fijos o efectuando cortos
recorridos y cuya misión; por su importancia. puede requerir
el uso inmediato de su arma. actuando en virtud de las órdenes
J consignas recibidas y en defensa de su puesto. .

Los puestos de centinela podrán ser fijos o móviles y, en
ambos casos, individuales o de grupo. Los fiJOS se esta.b~cerán

en lugares que permitan la protección, la observación y el tiro,
faciliten el mutuo apoyo y reduzcan su vulnerabilidad. Los mó
viles complementarán la acción de los fijos y tendraD a su cargo

-1& vigilancia de zonas reducidas. . -
Art. 394. Se denominan vigilantes los componentes de la

Guardia que efectúan sus funciones en el interior del recinto
~noomendado a aquélla y. que, por la menor trascendeu"ut de
su misi6n, no tienen las mismas atribuciones que el centinela
respecto al uso del arma. que sólo podrá -ser empleada en le
gitima defensa.
. Art. 395. Se llaman patrullas de la Guardia a las .fracciones
de la misma que efectúan recorridos de amplitud y duración
variable, actuando en virtud de órdenes y consignas que per
mitan un cierto grado de iniciativa de 8U ejecuci6n. No estarán
sUjetas a esquemas rígidos ni permanentes en 'su composición
y forma de actuar. Vigilarán zonas en el .interior o exterior

.del recinto, que recorrerán de forma irregular y sin sujetarse
a horarios fijos. -

Art. 396. Tanto los puestos de centinela como las patrullas
y 108 vigilantes, deberán estar enlazados con el Cuerpo de Guar·
dia para poder dar la alarma, y, en su caso, prestar o recibir
ayuda lnm~iata. ,

Art. 397. La frac.:ción en twno de descanso permanecerá en
el Cuerpo de Guardia, de donde ninguno de sus componentes
podrá ausentarse ~in autorizaci6n expresa de Su Comandante.
Este le permitirá reposar _a las horas y en las condiciones esta
blecidas en e1 P .~n .de Seguridad, rElspetándo .SU descanso mien
tras la. situación no obligue a interrumpirlo.

Art. 398. El nombramiento de la Guardia se hará diariamen
te ajusténdose a 'o dispuesto -tl{'l el tratado segundo de ..stas
Reales Ordenanzas. Su duración será de veinticuatro horas, sal
vo casos excepcionales.

Art.399. La tropa que deba entrar de Guardia pertenecerá
a la Unidad de Pollcia total o pt\Tcialme-nw. No obstante. el
Plan de Seguridad fijará los puestos que deben ser -cubierto~
por personal es:>eciallzado.

Art 400. El unifonne, armamento, equipo y dlstIntlvo que
deben llevar los componentes de la GuardIa será fIJado en el
Plan de Seguridad, donde también se detallarán los medios de
transporte, comunicaciones, alarma, iluminación y de cualquier
otro tipo, puestos a disposición de aquélla, asi como las normas
para su empleo. . , .

Art. 401. Podran establecerse un"o'o varios Cuerpos" de Guar
.dia, según lo aconsejen la extensiÓn y características de "la zona
e instalaciones que deban ser protegidas. Si son varios. en uno
de ellos se establecerá el puesto de mando del Comandante de
la Guardia. y se asegurará el enlace entre los mismos.

Art. 402.. La Guardia de 'Seguridad cuidará dr-1 buen uso,
orden y limpieza de las instalaciones que utilice, asj como de
las inmediaciones de Jos Cuerpos de Guardia y puestos de cen
tinela.

Del- Comandan.te ele la Guardia de Seguridad

Art. 403. Como Comandante de la 'GuardIa de Seguridad se
nOmbrara diariamente un Oficial o Suboficial del Arma de
Aviaci6n, según la entidad e importanda de la misma. Dtlpen,
derá del Jeit:: de la Base', Aeródromo o Acuartelanuento, y ·uera
de las horas habJtuaJes de trabajo, del Jefe de Sbrvlcio o C8pi
tén de Día, y mantendrá con el Jeft. de Seguridad las relaciones
que establezca el Pian correspondier.te.

Cuando la entidad de la "Guardia lo aconseje o se establezca
más de un Cuerpo de Guardia,' se nombrará un Segundo Jefe,
en quien el Comandante delegara aquellas de sus funciones
que considere oportuno.

Art. -404. El Comandante de la Guardia de Seguridad cum
plimentará estas Reales Ordenanzas, 10 prevehido en el' Plan de
Seguridad y las órdenes -recibidas. No obstante, en caso de ur
gente necesidad y si la situación· lo -eXigiera, podrá tomar me
didas extraordinarias no previstas ·endicho Plan, dando cuenta
lo antes posible.

·Art. 405. Efectuará el reparto de la Guardia en los turDos
establecidos en este Utulo, cuidará de que los relevos se hagan
a las horas previstas, o a las que él detennine si considerase
necesario alterarlas, y autoriZará la realización de" ~Os mismos
y las rondas de inspección de los Suboficiales :v Cabos. PodrQ
reservarse, hasta el momento de cada relevo,. la asignación de
-puestos a los componentes del turno. .
.. Art. -406. Compro"baiáque los centinelas; \l'igilantes y patru

llas cumplen las 6rdene!ty consignas, que conocen los sistemas
de identificación establecidos, que la fracci6n de alerta está dis
puesta para actuar con rapIdez, y que existe el enlace ·previsto .
en el Plan de Seguridad; " .,. :

Art. 407.. Cuando tenga conocimiento de· actitudes. o hechos
que constituyan, o puedan constituir.. una amenaZB para la Base,
Aeródromo o Acuartelamiento, empleará -los procedimientos de
alerta previstos en el Plan de Seguridad. .

Art. 408. Será responsable de la custodia de. los detenidos y
arrestados encomendados a la Guardia. Se asegurara que su
estado de reclusión es el. ordenado y que se cumplen las normas
dadas para cada caso.

Art. 409. Realizará las inspecciones que considere oportunas
y permanecerá en los lugares donde su presencia resulte nece
saria. Durante sus ausencias del Cuerpo de Guardia se manl~n-

drá enlazado con él. .
Art. 410. Dará parte del ¡elevo, junto con el 8a1ient~, al Jefe

de la Base, Aer6dromo o Acuartelamiento en la forma que se
ordene. Durante la Guardia 10 dará de las novedades extntordl
narias que se produzcan al mando del que dependa

De los Suboficiales de la Guardia de Seguridad

Art. 4U. Se podrá nombrar uno o más Suboficiales para la
Guardia de Seguridad, de acuerdo con la entidad e importancia
del servicio. .

Art. 412.- Distribuiré.n al personal de tropa a su cargo, te·
niendo en cuenta las órdenes dictadas por el Comandante de la
Guardia, y se asegurarán qUe oonocen sus obligaciones y llevan
el uniforme, armamento, munición y equipo adecuados. .

Art. 413. Cuando tengan bajo su responsabilidad el turno de
actividad, coordinarán ios relevos de los centinelas._ vigiiames
y patrullas, e' inspeccionaran con frecuencia los puestos.

Art. 414. Mandarán las patrullas y fracciones de alerta que
se les encomienden y ..podrá encargárseles la seguridad de de
terminados sectores o zonas. ,

Art. 415. Podrán tener bajo su responsabilidad la identifica
ción y control de ,personas y vehículos en las entradas y salidas
de los establecimientos del Ejército del Aire, cuando no se_CUtJD'
te con ~personal especializado, nombrado específicamente para
este cometido.

Art. 416. Velaran' por el orden y adecuado comportamlEmto
del personal en el Cuerpo de Guardia, locales y demás insta
laciones utilizadas por la Guardia y muy especialmente POI: la
seguridad del armamento y munición depositado en los fitamOS.

Art. 417. Vigilarán que se 'cumplan las norm:l.S dictad,s
por el Comandante -de la Guardia sobre la custodia de ,¡ ,~SvS
y arrestado...

De los Cabos de la gúardia de seguridad

Art. 418. Los Cabos que formen parte del turno -de actividad
podrán 'mandar los puestos montados con más de un centlneia
y las patrulla:,;. Velarán que los cantilenas, vigilantes y compo
nentes de las patrull:as, a su cargo conozcan las 6rdanesY
consignas e inspeccionaran los puestos frecuentement.e, con
permiso de su superior inmediato en .a guardia. ,

Cuando formen parte del turno de alerta, cuidarán que sus
subordinados se encuentren equipados y dispuestos para poder
intervenir en cualquier momento.

Art. 4]9. Vigilarán que los Soldados de la guartlili manten
gan la debida compostura y que no se entreguen a 8-C¡,ividad<:l'"
que le:? dist:,aigan de Ja atención que deben prestar d sus come
tidos o pongan en peligro la seguridad. Cuidaré.n del orden
y limpieza del Cuerpo de Guardia.

Art. 420. Ei Cabo que reciba s€ñal o' voz de' alarma de un
centinela. vigi.l.Elnte o patrulla aius!ará su conducta ti la" ord.'
nesl'ecibidas notifictmdoselo a sus superlores en la guarclltt
lo más rápidame.nte posible.

Art. 421. Para realizar los relevos. revistarA a los entrante:::>
_y, previa autorización. conducirá a cada uno .!ll lUgar aSl~.. ,,1\

presenciando las entregas ,correspondientes que se realizar-in
con las formalidades fijadas en el articulo 433. Al finalizar 'JS
relevos pasará revi'ita de armas. se asegurara de que queden
colocadas en su lugar y dará parte.

De les Soldados. de la guardia de seguri4ad

Art 422. Ei Soldado nombrado para formar parte de 'B.
guardia' nlconoceráy preparará con antlcipaciÓn su armamen
to, mUllido!!'?s y equipo, para prestar el servicio con la maY',}r
eficada. '

Art. ·123. El centinela tondra las facultades v cumplirá. :a~
prevenciones generales señaladas en los articulos 59 80, tU,
62, 63 V 64 de las Reales Ordenanzas para las Fuerl.d.S Armada:>
así como las ,-particulares que reciba como r.:oDSlgn9.. Vigilara
el lugar o paraje que tenga asignado y pern;tan~.t:lrl~ en ~u

puesto mientras no sea relevade. Dará la \'oz o señal d~ a-larmtl
cuando la ~ituación lo requiera e informará de cuantas nove
dades ocurran o indicios so~p<;:ch080s observe.

Art. 424. El centinela mantondrá sU arma dispuesta paca.
su projlto .~so, tomando las medidas adecuadas para eVitar
accid",nü,s. Adoptará en cada momento la posición apropiada.
para cumplir su misión. Conocerá los sistemas de identifica
ción, el santo v seña en Vigor y el procedimiento para dar .a
aJarals. . " . .

Nadie, ni el mismo Comandante de la Guardia, podr9. ~an
clonarle sín previo relevo. . -'

Art. 425. El centinela. que observe que una persona o grupc
sin identificar se acerca a su puesto le darA ei alto- diciendv:
-IAlto al .centinelal ¿Quién va?. Sl la -resput"sta no es convin
cente o su actitud es sospechosa dará la voz de: -¡Alto o dis
paro!., y avisará a: la guardia accionando' ei sistema de alanntt.
Si el individuo·o grupó no obedeciera usará el arma, de acuerdo
con 10 preceptuado sn el artículo 61 de las Reales Ordenaoztls
para las Fuerzas Armadas.
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Art. 426. Los componentes de las patrullas cumpltrlLD las
órdenes y consignas particulares establecidas para los distintos
cometidos y las generales del centinela que les sean de aplica
ción tenIendo las facultades f consideración de tal.

o Art. 427. Los vigilantes cumplirán la8 órdenes V consignas
particulares que reciban y las generales del centinela que. en
cada caso, s~ fijen en el plan de seguridad. 'e

Art. 428. Los componentes de la fracción de la guardia en
turno de alerla S8 encontrarán en el Cu~rpo de Guardia o en
el lugar designado al efect;o. en dispo!lición de ser empl-"ldos
cómo apoyo inmt:diato v d.ispuestos para intervenir con pron
titud cuando .0 ordene el Comandante de la guardia.

Del releve cUt la guardia de segurtdad

Art. 429. El relevo de la guardta se efectuará en lugar a
cubierto de posibles agresiones. Se tomarán las debidas precau
ciones para que en ningún momento que4e dism,inuida la segu
ridad de le Base. Aeródromo o Acuartelamiento ni la .1e la
propia guardia.

Art. 430. Con la necesaria antelación, el Comandante de
la Guardia ~ntrante revistará 3US fuerzas. oomprobando el esta
do del armarrento, munición y equipo. asegurándose qUe todos
conocen las obligaciones generálP.8 de dicha guardia. Seguida
mente la conducirá al lugar seftalaelo para el relevo, El Coman
dante tie la Guardia saliente le enterará d& todo lo rer~rente
a la guardia y 1& hará entrega ele la· car~ta de órdene.:l del
libro de detenidos v arrestados. en su.. caso, '1 de todo cuanto
deba quedar a su cargo. . .... . . ;

Art. 431. Los Suboficiales '1 Cabos entrantes relevarán 8 los
salientes, siguiendo las instrucciones de sus Comandantes r~~

pectivos. a quienes darán parte de las novedades que observen. ,
Art. 432. Durante el relevo. d" la guardia se realizará t. ¡ de

los puestos establecidos. bajo el mando de los Cabos que designe
el Comandante de la Guardia entrantE'. acompañados ")t)r los
cl)rrespondientes de la saliente. Se efectuará con ,-apidez. con
duciendo a RL.S hombres en la disposición que mejor atienda
a su segurided.

Art. 433. El centinela entrante se aproximarA al saliente
con el arma en disposición de ser utilizada. y efectu a. , 8 el
relevo en presencia de los Cabos. quienes se asegurarán que·
queda enterada de las órdenes y. consignas. manteniénd::->l;' el
resto de la fuerz;a en la posición más adecuada para asegurar
la protección, El centinela entrante y el saliente se saludarán.
antes y después de intercambiar la cons.igna. Una vez tf'rmi- .
nados los relevos. Jos Cabos darán cuenta de haberlos realizado.
De forma análoga se efectuará el relevo de los vfgilantes.

Art. 434. Finalizado el relevo de la guardia. la saliente
se retirará en el orden y formación adecuados hasta pi ~~HCflr
prevIamente designado. donde su Comandante pasará revista
del armamento v equipo, despidiéndola a continuación.

Art. 435. El General Jefe del Estado Mayor del Aire y los
Generales Jefes de los mandos podrán establecer o autorizar
que. en ocasiones solemnes o por la significación del lugar.
determinados relevos. sin merma de la seguridad, se lleven
a cabo de ecuerdo con las formalidades y Ceremonial trJ;\c!icio.
nalmente empleados. .

DE LA GUARDIA INTERIOR

Art. 438. Para completar la seguridad en una Base A er6
dromo, Acuartelamiento u otro estab·ecimiento derEjérci~o del
Aire que por su extensión y características lo precise se podrá
montar una guardia interior_ El plan de seguridad fijará. '30
cada caso, su organización. cometido. dependencia. normas de
funcionamiento y relación con las demás guardias. Sus compo
nentes podrán pertenecer a Unidades de Pol1cfa Aére..q o estar
especificament~ cualificados para el desempefto de estos come~
tidos.

DE LAS UNIDADES DE RETEN

Art. 437. En caso necesario '1 para intervenir en ruerza,
en el lugar y momento oportunos. se podrán constituir Unida
des de retén. El plan de seguridad fijará su organizaciói1.
dependencia y modos de actuacl6n.

DE LOS DESTACAMENTOS DE SEGURIDAD

Art. 438. Para cumplir misiones de seguridad en instalacio
nes de cualquier tipo, el mando podrá asignar destacamentos
de seguridad, cuyos Comandantes deberán conocer claramente
su misión v dependencia que les serAn dadas por escrito. El
personal de los destacamentos no· podré. ser empleado en acti~
vidades ajenas a la seguridad.

DE LAS ESCOLTAS DE SEGURIDAD

Art. 439. Para la protección de tes personas y de los tran'l
portes que lo requieran se nombrarán escoltas de seguridad,
a las que se les seilalará el cometido, la forma en que deben
actuar y el enlace a mantener. teniendo en cuenta la9 dispo
siciones y reglam.entos en vigor y la. naturaleza del servicio.

DE LAS GUARDIAS OE HONQR

Art. 440. Para contribuir a la protección de Jefes de Estado
y otras personas de alto rango y rendir los honores que pro
cedan se podrán constituir Guardias de Honor que~ ademáll de
cumplir lo dispuesto en estas Reales Ordenanzas. tendrán en
cuenta las normas particulares que se dicten en cada caso

DE OTRAS-GUARDIAS DE SEGURIDAD

Art. 441. Cualquier otra guardia que se establezca para pro
teger .!lo personas instalaciones o material se regirá por las nor
mas generales ex'puestas. en todo cuanto sea aplicable, y por las
particulares que se dicten al respecto.

TITULO XIX

De la Pollcía A'rea
A~. 442. Las Unid&des ele. PoIkia Aérea estarán organizadas

básicamente para desempeñar, tanto en paz como en guerra,
misiones específicas de seguridad y orden. - . ' .

Art. 443. Su personal será especialmente :wleccionad:0 e lns·
truldo -para el desempeño de SUB compe~~as específIcas. En
todo momento se le exigirá aquellas condicIones que lo euali
fiquen para su misión, a la que deberá estar exclUSlvamente de~
dicado. . ,

Art. 444. El que preste servicio como policia habrá de ser
firme sin violencia y prudente sin deb~lidad. Tendrá presente
que sus principaies armas son la persuaSIón y la. entereza moral.
y sólo hará uso ele la fuerza cuando sea necesario.

Art~ 445. Los miembros de 1& Policía A~rea estar~n capaci
tados. para cumplir cometidos de vigilancl&. custodIa. protec
ción de autoridades 8 instalaciones. escolta: y regulaCión de
transportes y convoyes. militares. identificaCión de personal y
vehículos, y otros... análogos que 89 les pu~a encomendar de
los que figuren en su reglamentación especIfica. .

Art. 446. Podrán actuar en auxilio de jueces y. tribunales mi·
litares y efectuar detenciones con arreglo.". lo dIspuesto en las
leyes procesales militares y damAs· disp0S17lone~ .de aplicación.
De igual forma podrán custodiar y condUCIr p~sloner~. presos
y arrestados. y desempeñar cometidos de segundad en. prisiones
militares. . .

Art. 447. En los .establecimientos del Ejércl~ del Alre.que
cuenten con unidad de Polida Aérea. la GuardIa de Segu..: ldad
se montará con efectivos de ésta. bien ~ea totalmente o sólo
para los cometidos que exifan una. especial preparación; tam
bién podrán tener a su cargo la Guardia Interi!lr. cua:n:do la
haya, el control de la circulación dentro del recmto mll1tar y
otros aná logos que se les encomien?~n.

Art. 448. Los miembros de la Pollcla Aérea que formen parte
de una patrulla de vigilancia velarán por el orden. comporta~

miento y estado de policfa del personal de tropa. que. estando
fuera de los recintos militares. no se halle baJO el control di-
recto de un Oficiala Suboficial. -.

Art 449. Durante su servicio, de acuerdo con las dtsposl
ciones· en vigor. prestarán auxilio a ia Po~icfa Militar de los
otros Ejércitos. y. en caso de urgente neceSidad, a los Cuerpos
y Fuerzas de Seguridad a petición de los mismos.

Art. 450. En ausencia de miembros de los Cuerpos y Fuer
zas de Seguridad dichas patrullas intervendrán ante flagrantes
deUtos. de acuerdo con lo previsto en la Ley de Enjuiciamiento
Criminal. Tan pronto como lea sea posible recabarán su pre·
sencia y darán cuenta de su actuación a sua superiores.

Art. 451. En el ejercicto de sus funciones tendrán el carác
ter de agentes de la autoridad. Cuando por la fndole del servi
cio que presten porten armas de guerra tendrán el carácter de
fuerza armada.

Art. 452. Cuanao no se disportga de Policía Aérea. determi
nados cometidos de ésta podrán ser desempeñados por otro per~

sonal designado al efecto, el cual llevará durante su servicio
un distintivo que acredite su condición.

TRATADO QUINTO

De los. honores y ceremonias

TITULO XX

De los actos solemnes y su ceremonial

Art. 453. En conmemoración de efemérides relevantes de la
vida nacional y militar o con ocasión de acontecimientos· sig
nificativos las Fuerzas Armadas celebrarán actos solemnes que,
en su des~rrollo. se ajustarán al ceremonia! que dispone este
tratado y a las preacripciones del reglamento correspondiente.
quedando a la iniciativa de quien los organice las Dormas de
detalle exigidas por el. lugar, las características de los pa~~

cipantes y otros condiciona~ientos. Los h4:?nores y ~remoDlas

se simplificarán o suspenderán cuando CIrcunstanCias excep-
cionales lo aconsejen. .

Art. 454. Las principales ceremonias militares se reaJizarin
con motivo de los actos del Juramento y honores a la Bandera
de España y su entrega & Unidades; paradas y desfiles; honores
a las Autoridades' tOmas de posesión de mando~ entrega de
despachos, titulas ;, diplom~ e imposición de condecoraciones;
honras fúnebres y homenaje a los que dieron su vida por la
Patria¡ festividades 4e los Santos Patronos y otras conmemo
raciones relevantes de carácter nacional o castrense.

Art. 455. Las Unidades y Organismos podrán realizar tam
bién. previa autorización del mando correSpOndiente. ceremo
nias de carácter particular con ocasión de festividades locales
y efemérides y tradiciones propIas.

Art. 456. El· Ejército del Aire CQnservará con respeto todas
aquellas tradiciones, usos y costumbres que mantengan vivo su
espirltu y perpetúen el recuerdo de su historia.
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Art. 457. Se evitará la proliferación de actos y se procurará..
en lo posible, su ooincidencia a fin de no entorpecer· la misión
principal de la.; Unidades. El ceremonial será sencillo y su du
ración se ajustara a lo estrictamente necesario para no res~rles

solemnidad. _
Art. 458. Las ceremonias se desarrollarán; como norma gene

ral, atendiendo al siguiente orden: formación y revista por el
mando de la. Fuerza, incorporación de la Bandera, si procede,
recepción de la autoridad que presida, realización del acto pro
piamente dicho, desfile si corresponde, despedida de la Ban-
dera y retirada de las Fuerzas. .

Art. 459. La autoridad o marido que tenga la responsabili
dad de organizar el acto dicttti"á, una orden en la que prec.isará
su finalidad, condiciones de ejecución y normas logisticas de
coordinación y de seguridad.

Art .. 460. Cuando la solemnidad y las circunstanci.as 10 acon
sejen. la autoridad que presida, o el Jefe de la Unidad u Orga
nismo. dirigirá una aLocución resaltando el significado del acto
y los valores morales y militares. que encierra.

Art. 461. Las cel"amonias militares de especial contenido es
piritual podran ir precedidas de los actos religiosos que por
tradición correspondan.

Con la- debida antelación, se hará advertencia de que aque~

llas que no profesen la correspondIente religión quedan dispen
sados de asistir al acto religioso.

Art. 4ti¿. Las ceremonias en que intervengan Fuerzas de mas
de un Ejercito serán presididas por la autoridad expresamente

. aeslgnada para e110 o, en su dd'ecto. por el Oficial Gem~raJ o
Particular mas antiguo de los presentes con mando sobre alguna
de las Unidades participantes.

Art. 463. Por razón de las características de los medios em·
pleados, el orden de formación en parada será: Unidades a pie.
Unidades a caballo, y a lomo y Unidades sobre vehículos.

En los desfiles. este orden se podrá alterar cuando razones
técnicas asi lo aconsejen.

. El desfile de las Unidades en vuelo deberá coordinarse con
el de las demas Fuerzas.

Art. 464.. Cuando concurran Fuerzas de más de un Ejército.
dentro de 10 Stlnaiado en el articulo antenor y siempre ocupan~
do el pues LO dI::! cabeza la Guardia Real, el .t.¡érclto que or!,>"anice
el desfile o parada cederá el puesto preferente a las Fuerzas
participantes de .los otros dos, cuyo orden relativo sera inverso
al de la entidad de las Fuerzas que participen.

Cuando razones orgánicas o funcionales aconsejen la consti
tución de diversas agrupaciones, se respetarán. dentro de cada
una de ellas. el orden de prioridad fijado en el párrafo anterior.

Art. 465. L-uando Oeslilen los alumnos de las Academias de
formación de Uficiales y Suboficiales. lo harán en cabeza de la
formación o inmediatamente detrás de la Guardia Real, precisa
mente por ese orden y, dentro de él, segun lo establecido en el
articulo anterior.

Art. 466. Para destacar la trascendencia y significado del
Jura~ento al1te la Bandera se celebrará un acto solemne y pu
9lioo pTo::.idi.do por u.r>."" ""..torida.d. rn.¡,Ui;a.r.

El Jefe de la Unidad u Organismo tomarA el juramento me
diante la siguiente fórmula: "'¡SuJ.dados!, ¿juriüs por Dios o por
vuestro honor y prometéis a España, besando con unCión SU
Bandera, obedecer y respetar al Rey y a. vuestros Jefes. no
abandonarles· nunca y derramar. si es preciso. en defensa de
la soberanía e independencia de la Patria. de su unidad e inte~

gridad territorial y del ordenamiento constitucional. hasta la
ultima gota de vuestra sangre?...

Los soldados contestarán: "'¡Sí, lo juramos! ...
El que tomó el juramento replicará: ",Si. asi lo hacéis. la Pa

tria os lo agradecerá y premiara. y si no mereceréis su dcspre
. cio y su castigo. como indignos hijos. de ella... y añadirá ",501
a'liaos--¡V;~!tEspa-i'.I.!i·!:-y- :-tviva-el Rt;y·!:~ que serán contestados
con los: oorrespondientes _¡Vival ..

A continuación podrá intervenir el Capellán militar. que SI

lo hiciere pronunciará la siguiente invocación: ",Ruego a Dios
que os aY\lde a cumplirlo que habéis jurado y prometido...

En la fórmula del juramento la expresión ",Soldados.. podrá
ser sustituida por la que cop,venga. de conformida.d con la con
dición militar de los que juran.

Art. 467. Tendrán Bandera o Estandarte. desde él momento
de su constitución. las Unidades y Organismos que reunan las
condiciones reglamentariamente establecidas. Para su entrega
",ficial se celebrará una ceremonia solemne, en la que tomarán
parte, además de la Unidad que va a recibirla. representa~iones

de otras Unidades y, si es posible. de otros Ejércitos.
La Bandera será entregada al Jefe de la Unidad u Organismo,

que. tras reoibirla, se dirigirá a la formación mediante la si
guiente fórmula: ",Soldados, la Bandera es el símbolo de la Pa
tria inmortal; los que tenemos el honor de estar alistados bajo
ella, estamos obligados a defenderla hasta perder la vida. Sol
dados, en garantía de que juráis y prometéis entregaros a su
servicio... <ordenará los ·movimientos de armas reglamentarios
para que su Unidad efectúe una salva de honor) ...

,Terminada la descarga y descansadas las 'armas, dirá: _Sol
dados, ¡Viva Espadal .. , que 'será conteat&do con el correspondien
te c¡Viva! ...

Cuando la· Bandera sea donada por alguna Institución. la
entrega se realizará por un representante de la misma.

Art. 468. La entrega de mando de una Unidad independien
te u Organismo tendrá lugar en 'una ceremonia solemne pre
sidida- por la autoridad militar que se' designe. en la que for
mará la Unidad completa con su Bandera.

El mando saliente ordenarA el movimiento de armas sobre el
hombro y a continuación la autoridad que presida el acto dará
posesión al entrante mediante la siguiente fórmula:

",De orden de Su Majestad el Rey. se reconocerá al ...... (em
pleo y nombre) como " .. " (Jefe o Director) del ...... (Unidad u
Organismo). respetándole y obedeciéndole en todo lo que man
dare concerniente al servicio. ¡Viva Españal .. Será contestado
con el correspondiente ,,¡Vivar .. Cuando la autoridad diga la
frase ",De orden de Su Majestad el Rey'", saludarán tanto ella
como los mandos saliente y entrante y todos los restantes de la
formación hasta nivel Sección.

A partir de ese momento el nuevo Jefe ostenta el mando de
la Unidad u Organismo y para hacerlo patente ordenará desha
cer el movimiento de armas.

La toma de posesión del mando se publicará en la Orden
correspondiente.

Art. 469. En· la entrega de mando en los -esl;alones superio
res, mandos aéreos y logisticos, la formación se llevará a 11tecto
con la totalidad o con una representación de las fuerzas a sus
órdenes, siguiendo las mlsmas formalidades citadas anterior
mente.

En el caso de Organismos que no cuenten con fu~rzas, la
entrega de mando se realizará en el lugar del mismo que .!te

estime más apropiado.
La toma de posesión del mando se publicará en la Orden

correspondiente.
Art. 470. Al designado para el mando de una Uoid.H1 00

incluida en el arUculo 46B se le dará a conocer· por su Jefe
inmediato supenor ante la Unidad que vaya a mandar, en su
primera formación con armas. En el caso de OficialeS y Subofi
ciales desUnados en una unidad tipO Escuadrilla serán presen-
tados' ante ella por su Capitán. .

Se utilizara la fórmula siguiente: cDeorden del (Jefe
de Unidad o Centro o autoridad de la que haya emanado el
nombramiento). se reconocerá al,: .... (empleo o nombre) como
Jefe de .... " (Unidad), respetándole y obedeciéndole en todo
lo que mandare concerniente al servicio, ¡ Viva Españar" Sera
contestado con el correspond-íente "'¡ Vivar...

Los destinos de Oficiales y Suboficiales sin mando directo
de Unidad se daran a conocer exclusivamente en la Orden
requisito que se seguirá también en todos. los casos anterior
mente dichos.

Art. 471. La imposición de condecoraciones se efectuará. en
una ceremonia especialmente organizada a dicho fin o duran
te la celebración de otro acto solemne.

Cuando se trate de la Cruz Laureada de San Fernando, Me
dalla Militar y Medallas del Ejército, Nava] o Aérea, concedi
das con caril.cter individual o colectivo. se hará en una solemne
ceremonia especialmente organizada para ,este fin

Art. 472. También se celebrarán actos con motivo de entre
gas de de:>pachos. ·nombramientos. titulos o diplomas y despe .
dida de los soldados de cada llamamiento o reemplazo. I1si
o;;ou>.<> con 1(>..", lG:>ti ...idco.doo do, 1.c>.Q F ..or:3-Q,C ArrnQd~o.

TITULO XXI

De los honores militares

Art. 473. Las Fuerzas Armadas será.n las encargadas de
rendir los honores de ordenanza a la Bandera de Espata. ~
Sus Majestades los Reyes, a S. A. R. el Príncipe de Asturias
y 11 los Infantes de España; a los poderes del Estado espai'ioJ
definidos por la Constitución. en l~s personas que los repre
sentan; a las autoridades y mandos militares en señal de res
peto y subordinación, y & his personalidades extranjeras rle
r8ffgo -eqüivltfél'í"i'é:~1Wb-~iiB'~s~,fált''16 ~mdu ~ii t;1 ~~i:a"
mento de Honores Militares.

Art. 474. La gradación de los honores" se manifiesta por la
posición de las armas. la interpretación del Himno Nacional o
Marcha de Infl1ntes y por el número de cañonazos y voces de
i Viva España!

Art. 475. En relación con la posición del arma y .la inter"
pretación del himno o marcha, la escala de hO,nores es la
Siguiente:

- Arma presentada e Himno Nacional completo.
_ Arma presentada e Himno Nacional. primera parte com

pleta.
_ Arma presentada. e Himno Nacional. primera parte sin

repetición.
_ Arma presentada y Marcha de Infantes.

- Arma sobre el hombro y Marcha de Infl:1nt~s.
- Arma descansada y M.."rcha de Infantes.
- Arma descaosada. .
- Formación sin -ar~a8.

Art. 476. En los saludos al cañón. que sólo se efe.ctuaran ~or
las Unidades y buques que dispongan de los mediOS apropia
dos para ello, se seguirá; la escala siguiente: .

-'Veintiún cañonazos.
- Diecinueve cañonazos.
- Diecisiete cañonazos.
- Quince cañonazos.
- Trece ce.ñooazos.
- Once cañonazos.
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cia de la Orden de 23 de enero de 1981. que exige autorización
previa de la Dirección General de Transacciones. E.xteriores
para ,el otorgaIi:liento de garantías de no residentes respecto de
obligaciones entre residentes. siempre que la cuantia de la
obligación o del conlunto de obligaciones con garant1a exterior
del mismo prestatario supere los cien mmones de pesetas.

En consecuencia. este Ministerio de Economfa y Hadenda,
en el t>jercicio de las competencias atribuidas por el ordena~

miento vigente. dispone lo siguiente:

Primero.-En aplicación de lo dispuesto en el articulo 8.2 del
vigente Reglamento de Inversiones Extranjt-!ras, las Sociedtldes
españolas. con participación extranjera snperior al 25 por 100
del capital social podrán acudir al crédito interior en pesetas
en las mismas condiciones que las restant&s Entidades espnftolas.

Segundo.-De acuerdo con 10 establecido 'en el e.rUculo 1.0,
apart~do 5. de la Orden de 23 de enero de 191n. sobre libera
lización dp avali'!s y garantfas, requiemn autorización adminis·
trativa prtlvia de 18 Dirección General de Transacciones Exte
r1t}!"Us Ia.s garantías de 110 residentes respecto de obligaciones
entre rosidentes siempre que' la cuantía de la obligación o del
conjunto de obligaciones con garantía exterior del mismo pres
tatario supere los cien millones de pesetas.'

Tercero.-Queda derogada la Orden del Ministerio de Eco
nomia y Comercio de 14 de abril de 1981.

Cuarto -Esta Orden entrarA en vigor el dia siguirmte de su
publicación en el ~Boletin Oficial,. del Estado-.

Lo que comunico a V. E. y VV: n. a los efectos oportunos.
Madr;d. 29 de febrero de' 1984.

Excmo, Sr. Goh"rnador del Banco de Espafta e limos. Sres.' Dr~
rector j:!('nf'ral del Tesoro y Política Fjmmciera y Dirr·ctor
general de Trans8c:ciones Exteriores.

MINISTERIO
ECONOMIA y HACIENDADE

CORRECCION de eTTOres del Real Decreto 280 19M,
d~ 8 de fe"rero, por et que se amplia" prorroga \'
modifica la' Lista Apéndice de Bienes de Equipo del
Ara~el de Aduana., ' .

Advertidos errores en el te'x:to del citado Real Decreto. pu
bUcado en el .Boletín. Oficial del Estado.. número 40. de fcc;ha
16 de febrero de 1984, se transcriben a. continuacIón las oportu~
nas rectificaciones:
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Art. 471. La escala de sRludos a la voz, que ímtcamente se
tributaran por los buques de la Armada. es la siguiente:

- Siete voces.
- Cinco voces.
- Cuatro voces.
- Tres voces.
- Dos voces.
- Una voz.

Art. • n .. Las Fuerzas Armada9 rendirán honras fúrlt:Jbr~
mUitares, en s~ñl1.1 de respeto f homenaje; a loa restos mortales
de aquellas pf:rsonas a las que les corresponda. de acuerdo con
lo prpceptuadc en el Reglamento de Honores Milltares.

Art. 479. La Irradación de las honras fúnebres se manifesta
rá por la entidad de las fuerzas de escolta y acompañlim 'oto
y la de las comisiones participantes, el número de cafl.onazos.
la conducción del féretro en armón de artillerfa y la cobertura
de la carrera que haya de seguir el corte10.
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6197Página" 4165. partida arancelaria B4' 35.A.II.a.4, ' descripción,
donde dice: .Máquinas rotativas offset especiales para imprimir
sobre metal o plástico rígidos...... debe decir: .Máqulnas rotati~

vas offset especiales para imprimir sobre metal, madera O plás~
ticos rfgidos......

Página 4166. partida arancelaria 84.59.E.lI, final de la. des~
cripción. donde dice: •... excepto, las de esparcir grava no au
topropulsada•• debe decir· •.. excepto las de esparcir grava no
autopropulsadaa..

Página 4167. partida arancelaria 9O.28:A.II.bO. segunda' línea
de la descripción, donde dice: c.. por ejemplo: dosificación. de
reactivos, dilurlón...•• debe decir: •... por ejemplo:' dooificación
de reactivos, dilución...•.

Partida arancelaria MA5.C.VI. segUnda línea del nuevo texto.
donde dice: .... con movimiento osclante...... debe decir: •... con
movimiento oscilante......

OR.DEN de 29 de febrero de 1984. 80brs acceso al
crédito interior de las Sociedades· españolas con
participación extranjera superior al 25 por 100 en
B~ capital.

Extelentísimo e ihJstrfsimos señores:

El vigente Reglamento de Inversiones Extranjeras en su ar
ticulo 8 estableció que las Sociedades españolas con participa
cJ6n extranjera superior al 25 por 100 de ~u capital podrán
acceder al crédito interior hasto. un importe equivalente al 50
pOr ]00 de la suma del capital desembolsado más las reservas
~feetivas. Asimi.!';mo facultaba al Ministerio de Hacienda', previo
mforme del Ministerio de Comercio. para adaptar esta norma
a las pxigencjas de polftica ftn8:Jciera y setl.alar las condiciones
en que las Sociedades mencionadas pueden recurrir al crédito
Interior en cuantta superior a' la establecida.
. 'La Orden de 14 de abril de 1981 amplía el margen de actua

CIón de las Empresas espe-i"JoIM con participación extrantera
en su cap,tal superior al 25 por 100 de su capital en su gestión
fmanciera, permtiéndoles acudir al crédito interior en pesetas
hasta un importe equivalente a cinco vaces lactfra de sus re
cursos prOPios como regla general.

En las actue.Jes circunstancias de la economía espaftota. la
progresiva liberalizaciÓn 'del aistema financiero '1 la .necesaria
adaptación del mismo al de 108 paises miembros de la Comu
nidad Económica Europea hacen aconsejable suprimir las Ilmi
tacion~s todavía existentes, teniendo en cuenta. sobre todo. que
los limites impuestos por la Orden de 14 de abril de 1981 no
son más restrictivos que los aplicados normalmente por la prác·
tlca financiera, ,

No obstante con objeto de procurar que las inversiones
extranjeras de cierta importancia se financien fundamental
mente con aportación financiera exterior. l!I9 mantiene la vigen-

ORDEN de & de marzo de 1984 sobre már~fnneS' co
merciales.. .

Ilustrisimos seftoresl

1& normativa bAsica relativa a márgenes comerciales de
toda clase de bienes y servicios, en sus distintas fsses de dis
tribución y comercialización. se encuentra hoy regulad.ll en el
capítulo V del Real Decreto 269511977. de 28 de octubre. sobre
normativa en mat-eria de precios.

..Sin embargo, la comercialización de determinados productos,
especialmente alimenticios. ha venido siendo regulada en el pa
sado por disposiciones de fechas distintas. emanadás de Organos
diferentes. a veces desaparecidos. respondiendo a circuns!anclas
ya superadas o estableciendo márgenes en valores absolutos
claramente desfasados en los momentos actuales.

Resulta aconsejable. en consecuencia. clarificar la normativa
sobre márgenes. comerciales, desarrollando el capítulo V del
Real Decreto 2695/1977. de 2B de octubre, mediante una sistema
tización de las diversas nosibilidades que encierra la vigente
normativa en materia de precios.
- En consecuencia. y previo informe de- la Junta Supf'rior de
Precios. est.e Ministerio ha- tenido a bien di.sponer:

Primero.-Los márgenes de comercialización y distribución de
los diversos bien~s y servicios se regirán por lo disouesto en
el capitulo V dAI Real Decreto 269511977, por la. prpsente Orden
ministerial Y. en su caso. por las disposiciones esp"'cíficas que
pudieran dictarsE' en el futuro. a partir de esta normativa básica.

Segundo.-Cuando Se trate de bienes y servicios inC'1uidos en
el régimen de precios autorizados. los margenes comerciales
serán exclusivamente los establecidos o qUe se estf'bJ"zcan en
las disposiciones especificas da precios que sean aplicables a
tajes bienes y servicios.

Tercero.-Para los bienes '1 servicios incluidos en el ré~imen

de urecios comunlcados. los márgenes dA rOJTlArciFl1¡zari(Ín rlis
tribución serán los que resulten. en su caso. de los precios
comunicados o aceptados por la Junta Superior de Precios o por
las Comisíonfls especiales a que se refiere el articulo 13 del Real
Decreto 2695/1977.

Cuarto.-A los restantes' bienes y servicios sólo serán apli~

cables los márgenes comerciales o d& distribución que en el
futuro establezca el Ministerio de Economía y Hacienda aten~

diendo a las circunstancias especiales del men;ado.

Quinto.-Los márgenes comerciales de productos cuya; dlstri~
buetón tenga por objeto una regutB("ión del mercado en uso de
potestades administrativas, se atendrán a-lo que establezcan 18&
correspondientes disposiciones al respecto '1 a la presente Orden
ministerial.

Sexto.-QuedaD derogadas cuantas disposiciones de' igual
o inferior rango se opongan a lo dispuesto en la presente Orden
ministerial.


